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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la R eina Regente (Q. D. GL) y 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

R EAL DECRETO
Queriendo solemnizar los días de Mi Augusto Hijo e l R e y  Don 

Alfonso XIII con un acto de clem encia, en uso de la p rerrogativa 
consignada en el art. 54 de la Constitución de la  Monarquía espa
ñola;

En nombre de S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  como R e i n a  Regente 
del Reino, á propuesta del Presidente del Consejo y  de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Concedo indulto de la m itad de la condena á los 

sentenciados á presidio correccional, prisión correccional, suspen
sión y destierro, excepto cuando esta últim a pena liaya sido im 
puesta por falta de la caución del a rt. 44 del Código penal.

Art. 2.° Concedo igualm ente indulto to tal de las penas de arres
to m ayor y m enor y de m ulta, sea cualquiera el delito cometido, 
así como de la responsabilidad personal subsidiaria por insolven
cia, según lo prevenido en el art. 50 del Código penal, con exclu
sión de la que se sufra p.or falta de indem nización pecuniaria á fa
vor de los ofendidos, sin más excepción que los que hayan  sido sen
tenciados con arreglo  á las leyes de 10 de Julio de 1894 y 2 de 
Septiembre de 1896.

Art. 3.° P ara obtener la g racia  concedida en los dos artículos 
precedentes, son circunstancias indispensables:

Prim era. Que la sentencia dictada sea firme ó que la pronun
ciada fuera de las que puedan tener este carácter, m ediante la no 
interposición de los recursos que contra ella procedan, sin más ex
cepción que lo que dispone el a rt. 3.° de la  ley de 18 de Junio 
de 1870.

Segunda. Que los reos estén sufriendo condena, ó por lóm enos 
á disposición del Tribunal sentenciador.

Tercera. Que no sean reincidentes.
Cuarta. Que no hayan sido condenados por más de un delito en 

la últim a sentencia.
Quinta. Que hayan observado buena conducta en las cárceles 

ó establecimientos penales durante el tiempo que lleven en ellos.
Art. 4.° Quedarán sin efecto las gracias concedidas por el p re 

sente decreto si reincidiesen los indultados.
Art. 5.° Se declaran comprendidos en las disposiciones de este 

decreto á los reos de delitos electorales, siempre que hayan cum 
plido la m itad del tiempo de su condena de las penas personales y 
la totalidad de las pecuniarias y las costas.

Art. 6.° Se exceptiian de la g racia  de indulto concedida por 
este decreto los reos condenados por los delitos siguientes: traición,

lesa m ajestad, falsedades, prevaricación, cohecho, malversación 
de caudales públicos, fraudes y exacciones ilegales, parricidio, 
asesinato, robo é incendio, y todos los delitos que sólo se persi
guen á instancia de parte y cuya pena se rem ite por el perdón del 
ofendido.

Art. 7.° Se exceptúan asimismo de la g racia  concedida en el 
presente decreto á los reos de delitos que tengan  por objeto exci
ta r  contra la disciplina y prestigio del Ejército y la Arm ada, ó 
contra la integridad del territorio nacional y la seguridad del 
Estado.

Art. 8.° Los Tribunales y Jueces encargados de la ejecución de 
las respectivas sentencias aplicarán inm ediatam ente el presente 
indulto, remitiendo á los Ministerios respectivos, con la m ayor 
brevedad posible, relación nominal de los reos á quienes haya sido 
aplicado, expresando el tiempo de la condena que se hubiese cum 
plido en cada caso y el que, hecha la rebaja , restase por cum plir 
al penado.

Art. 9.° Las Autoridades adm inistrativas y  los Jefes de estable
cimientos penales y cárceles facilitarán cuantos datos les pidan 
los Tribunales y Jueces para la ejecución de este decreto.

Art. 10. El indulto concedido por este decreto se aplicará, cual
quiera que haya sido el Tribunal sentenciador ó jurisdicción que 
hubiese conocido, así en  la Península como en las provincias de 
U ltram ar.

Por los Ministerios de Gracia y Justicia, Guerra, Marina y U l
tram ar se d ictarán las disposiciones oportunas para el cum pli
miento de este decreto, y se resolverán sin ulterior recurso las du 
das y reclamaciones que ofrezca en su ejecución.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos no
venta y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  del  CastíIBo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Visto el testimonio da la sentencia dictada por la Sala de lo 

criminal del Tribunal Supremo declarando no haber lug'ar al re 
curso de casación admitido de derecho en beneficio de Santiago 
Gardeta Ortega, sentenciado á muerte por la  Audiencia de Z ara
goza en causa sobre asesinato:

Considerando que las circunstancias que concurrieron en la 
perpetración del delito por parte de Gardeta permiten g raduar su 
responsabilidad como m enor que la de su correo:

Vista la ley de 18 de junio  de 1870, que reg'uló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y  el Consejo de Estado en pleno; de 
acuerdo con un voto particu lar de este último, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conm utar por la inm ediata de cadena perpetua y ac-
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cesorias correspondientes la pena de muerte impuesta 
á Santiago Gardeta Ortega en la causa de que queda 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia* 

l i a  lis n el Aguirre de Tejada.

M I S T E R I O  DE FOMENTO

REALES DECRETOS

Vacante, por defunción de D. Miguel Velasco y San
tos, una plaza de Inspector segundo del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios;

A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para dicha plaza, por ascenso 
de escala, y de conformidad con el Real decreto de 20 
de Diciembre de 1889, con la categoría de Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, á D. Toribio del 
Campillo y Casamor, que ocupa en la actualidad el 
número 1 de los Inspectores terceros.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de .mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El M inistro de Fom ento,

Aurcliano U iiares O í vas*

Vacante, por ascenso de D. Toribio del Campillo y 
Casamor, una plaza de Inspector tercero del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios;

A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para dicha plaza, por ascenso 
de escala, y de conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889, con la categoría de Jefe de 
Administración civil de tercera clase, á D. Vicente 
Vignau y Ballester, que ocupa en la actualidad el nú 
mero 1 de los Jefes de primer grado.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aiireüano L inares Silvas*

Vacante, por ascenso de D. Vicente Vignau y B a
llester, una plaza de Jefe de primer grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y  Anticuarios;

A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre 
de Mi Agusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para dicha plaza, por ascenso de 
escala, y  de conformidad con el Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1889, con la categoría de Jefe de Admi
nistración civil de cuarta clase, á 1). Cayo Ortega y 
Mayor, que ocupa en la actualidad el núm. 1 de los 
Jefes de segundo grado.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliaiso .{Listares III vas.

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de m Junta Consul
tiva del Cuerpo de Ingenieros de Montes, con la cate
goría de Jefe superior de Administración civil, k Don 
Esteban Nagusía y Rived, Inspector general de prime
ra clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fom ento,

Aureliano IL i nares flavas.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Raiae'l López Hernández;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Huelva, en la

vacante que resulta por fallecimiento de D. José Tino
co de Castilla, que la desempeñaba.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Fomento,

Aureliasio U ñ a re s  Silvas.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, .á propuesta del Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Auvusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la ejecución de las 

obras de conducción de aguas de la acequia del Este á 
la calle de 0 ‘Donnell, en esta Corte, con arreglo al 
proyecto aprobado por Real orden de 31 de Octubre 
de 1896.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
fíl Ministro de Fomento,

A urcliano  U ñ a re s  US vas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de 12 Concejales del Ayuntamiento de 
Cabra, decretada por V. S. en 5 de Diciembre último, ha 
emitido, con fecha 14 de los corrientes, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión de 12 Concejales del Ayuntamiento de Ca
bra, decretada con fecha 5 de Diciembre del pasado 
año 1896 por el Gobernador civil de Córdoba.

De los antecedentes resulta: que mandada girar por 
el Gobernador expresado visita de inspección á la Ad
ministración municipal de Cabra, del expediente y Me
moria del Delegado aparecen, entre otros, los siguien
tes cargos: que en el acta correspondiente á la sesión 
celebrada el 17 de Julio de 1895 por el Ayuntamiento 
como patrono del Pósito, se halla sobrerraspada la pa
labra Alcaldía y enmendada la palabra con por la de 
siny con lo que se altera la expresión del acuerdo, y se
gún nota el Delegado, la indicada raspadura y enmien
da están salvadas con letra distinta de la empleada en 
la extensión del acta, y además rubricada la salvedad 
con una igual á la que usa D. Joaquín Fernández Te- 
jeiro, Alcalde Presidente, pudiendo por tanto ser del 
mismo, y con cuyo motivo se han verificado préstamos 
sin intervención del Ayuntamiento, habiéndose hecho 
la ordenación de los pagos en unos casos por el aludi
do Alcalde y en otros por el segundo Teniente D. An
tonio Serrano Moreno, arrojando las certificaciones de 
deudores al establecimiento la suma de 52.532í70 pese
tas; que acordado por el Ayuntamiento la venta de la 
sal á la exclusiva para hacer efectivo el encabezamien
to de consumos, solamente ingresaron en las arcas m u
nicipales -87*42 pesetas como producto de la aludida 
renta en todo el ejercicio del año 1895 á 96 y ninguna 
cantidad en los cinco primeros de 1896-97, lo cual, 
cuando menos, constituye un abandono incalificable, 
si es que no hay malversación, puesto que se trata de 
una población de más de 13.000 habitantes; que los 
empleados y demás dependientes de la Administración 
de consumos en el año económico de 95 á 96 y los me
ses transcurridos del actual, en el momento de la visita 
no han sufrido en sus sueldos el descuento legal; que 
se ha venido exigiendo obligatoriamente el arbitrio de 
pesas y medidas sin previo acuerdo de la Junta muni
cipal y Municipio, ni figurar por tanto en los presu
puestos de 1895 á 96 y 96 á 97.

Una vez terminada la visita, fueron convocados los 
Concejales á la sesión extraordinaria que previene el 
artículo 41 del reglamento de procedimiento adminis
trativo de Gobernación de 22 de Abril de 1890, y en 
ella adujeron en su descargo cuanto estimaron conve
niente, sin que sus manifestaciones desvirtuaran la 
gravedad de los cargos formulados.

El Gobernador de la provincia, en vista del expe
diente, por providencia de fecha 5 de Diciembre pasa
do acordó suspender de sus cargos á 12 Concejales del 
Ayuntamiento de que se trata, nombrando en sustitu
ción de los mismos otros tantos ex Concejales con el 
carácter de interinos, los cuales tomaron posesión el 12

siguiente, y de los cualesuno, D. Francisco Merino Co
bos, no aparece fuera elegido por el voto popular, sino 
nombrado por el Gobierno militar de la provincia en 9 
de Enero de 1874.

Contra la anterior providencia del Gobernador de 
Córdoba recurren en alzada ante Y. E. seis de los Con
cejales suspensos, no aduciendo descargo alguno dig
no de tenerse en cuenta.

La Subsecretaría de ese Ministerio considera ju sti
ficada la providencia de suspensión.

La Sección, en vista de que los cargos extractados 
son de verdadera gravedad y la mayoría revisten al 
parecer los caracteres de delito;

Opina que procede: 1.°, confirmar la providencia re 
currida del Gobernador de Córdoba, por la que se sus
pendió á 12 Concejales del Ayuntamiento de Cabra, y  
pasar el tanto de culpa á los Tribunales; y 2.°, ordenar 
al Gobernador de Córdoba que, en sustitución del Con
cejal interino D. Francisco Merino, nombre otro que 
hubiere con anterioridad desempeñado el cargo pon 
elección popular.)/ v

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Enero 
de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Córdoba.

REAL ORDEN CIRCULAR
En vista de las consultas elevadas á este Ministerio 

sobre compatibilidad del cargo de Médico de la Comi
sión mixta de Reclutamiento con los de Diputados pro
vinciales y con los de Médicos que sean por otros con
ceptos funcionarios del Estado, la Provincia ó el Muni
cipio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  

Regente def Reino, se ha servido resolver:
1.° Que los Diputados provinciales están incapaci

tados en sus .provincias respectivas para ser nom bra
dos Médicos de las Comisiones mixtas de Recluta
miento.

2.° Que los Médicos titulares de los Ayuntamientos 
pueden obtener nombramiento para las Comisiones 
mixtas, pero absteniéndose de intervenir ante éstas en 
los reconocimientos de los mozos alistados en el Muni
cipio en que prestan sus servicios.

3.° Que los demás Médicos que desempeñen funcio
nes retribuidas por el Estado, la Provincia ó el Muni
cipio, no tienen incapacidad ni incompatibilidad a lgu 
na para obtener y desempeñar el cargo de Médicos de 
las Comisiones mixtas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to, y á fin de que si esa Comisión provincial hiciese el 
nombramiento de Médico de la Comisión mixta en 
quien estuviese comprendido en el caso 1.°, suspenda 
V. S. desde luego su acuerdo, y remita el expediente 
de provisión de la plaza á esta Superioridad á los efec
tos del art. 4.°, párrafo segundo del Real decreto de 5 
del actual. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 
de Enero de 1897.

COS-GAYON 
Sr. Gobernador de la provincia d e .....

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE M ARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s ito  H id r o g rá fic o .

GRUPO 7.—11 DE ENERO DE 1897
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planes, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
i r a d o s  lia*idos.

Inau g u rac ió n  de u n a  nueva luz en M onte Coffin 
(Río Columbia).

(Notice to Mariners, niím. 48¡1.075 Washington, 1896.)
Núm. 40 , 1897.—A consecuencia de haberse colocado un 

f aparato triturador de piedras (stone crusher) á unos 60m al NW.
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de la luz lija, blanca, del monte uoinn, aeja esia ^  ue ser 
visible en algunos puntos aguas arriba del río. Para remediar 
este inconveniente se lia inaugurado en la cúspide de la tri
turadora una luz./y% roja.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 42.

Islas del Japón.— Y eso.

Broca cerca de la costa SW , de Yuru Shima.

(Notice lo Mariners, núm. 822 . Toldo, Í896.)

Núm. 41, 1897.—El Captan del vapor japones Genb te Ma?r% 
pa rtic ip a  que teco su buque en una roca desconocida, situa
da delante de Gtanobari SaM (Yuru Shima).

Esta roca, de forma cuadrada y 4 m de extensión, está cu
bierta con 3m,2,en bajamar viva, y^se encuentra al S. 47® W. 
de Qtanobari Saki, al N. 41° W . de Norikarunsfhi Saki y al N. 
30u ¡E. de la punta extrema W . de Akiyuri Shima.

Situación aproximada: 43° 24' #0 " Ñ. por 152° 14r 40''" E,

Carta núm. 466 de la sección I.

Comiente enfee Neutro y KusSiiro.

(Notice tú Marinem, .núm, 819. Tolde5 1896.)

Núm. 4 2 , 1:897.—El Comandante del buque de guerra Ja
ponés Musasld participa q¿ue en la costa de Hokushu, entre 
Nemoro y Eushi.ro, existe una corriente que tira al W. cor 
la velocidad mínima de una milla.. Muchos buques han side 
arrastrados por esta corriente sobre la roca -peligrosa de Kon- 
bu-se, y han naufragado; el Musmki fué también impelido 
por tres veces sobre este peligro.. Se debe, por !o tanto, nave
gar por estos parajes con grandes precauciones;* especialmen
te en tiempo de niebla.

Carta nám. 466 de la sección I*

MAE DEL JAPÓN 

islas del «iapón.—Yeso.

Noticias sabré una roca de la rada de Atsuta.
Peligros en las proximidades de Ofuyu.

(Notice to Mariners, núm. 821. Toldo, 1896.)

Núm. 43 , 1897.—Un reconocimiento verificado por el Te
niente Suzuki, de la Marina japonesa, ha hecho ver que la 
roca en que tocó el vapor Soya Mam, á unas 10 millas al S. 
2 ‘2° E. de Aikkappu Misaki ó cabo Buymawas (Aviso núme
ro 2 1 4 ¡í.514 de 1896), está cubierto con 3m,2 de agua, y se 
halla á 2 cables de la orilla.

Situación: 43° 24' N. por 147° 38' E.
Se han reconocido dos rocas al N. de Todo Shima, cerca 

de Ofuyu Ko. La más exterior, situada á unos 9 cables al N. 
21° W . de Todo Shima, consiste en una aguja cubierta con 
3ra,2 de agua, y rodeada de sondas de 44 á 50m. La roca inte
rior, á 3 cables de distancia de la que se acaba de mencionar, 
es un cabezo de 5ra, á partir del cual hay sondas de 6m hacia 
el E. en una distancia de 3 cables. Entre las dos rocas, las 
sondas son de 13 á 25m.

Situación aproximada de la roca exterior: 43° 43' 50'' N. 
por 147° 31' 30" E.

Carta núm. 466 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia.

Boyas de amarre adicionales en la bahía
de Wooloomooloo (Wulumulu), en Port Jackson.

(Notice to Mariners, núm. 715. London, 1896.)

Núm. 44 , 1897.—En la bahía Vooloomooloo (Wulumulu) 
se han colocado las siguientes boyas para los buques de gue
rra ingleses:

1.° Una boya, núm. 6, á 2 cables al S. 15° E. del asta de 
bandera del fuerte Denison y al S. 75° W . del extremo del 
muro de la punta Lady Macquarie.

Situación aproximada: 33° 51' 30"' S. por 157° 27' E.
2.° Una boya, núm. 7, á 1,7 cable al S. 69° W . del punto 

de las observaciones de Garden Island y al S. 24° E. de la 
sala de espera de la isla Garden.

3.° Una boya, núm. 8, á s/4 cable al N. 66° W . de la sala 
de espera de la isla Garden y al N. 41° E. del extremo NW. 
del muelle del carbón de la isla Garden.

Carta núm. 524 de la sección VI.

&uevá Celaaida.—Isla del I¥oi*íe« 

disminución del fondo de la barra del puerto de Kaipara.

(Notice to Mariners, núm. 687. London, 1896.)

Núm. 45, 1897.—El Gobierno de Nueva Zelanda participa, 
con fecha 24 de Septiembre de 1896,. que el fondo de la larra 
del.canal Galatea, en la enfílación de las valizas de dirección, 
y á una distancia de 3,5 á 4 millas por fuera del North Sand

Spít, había disminuido y era sólo de 8m,7 en bajamar: además, 
á un cable al W . de esta situación, el fondo había disminuido 
liaste ser de 5m, y con mal tiempo rompía la mar.

N o t a  . Se recomienda aguantarse al S. de la enfilacion de 
las valizas para franquear la barra del canal Galatea, y vi
gilar las señales del asta de bandera.

Situación aproximada de la barra: 36° 27' 30" S. por 179° 
45' 30" AV.

Carta núm. 469 de la sección I.

Islas Salomón.

Arrecifes delante de la entrada W . del canal Ortega 
(Isla Isabel).

(Mundmaclmng fn r  Seefahrer, núm. 25/894. Pola, 1896.)

Núm. 46 , 1897.—Según participa el Comandante del ca
ñonero austríaco Albatross, tocó este buque al SW. de la en
trada W . del canal Ortega, en un arrecife de coral, cubiertc 
de 3r%7 á 7m,3 de agua, en 8° 25' S. por 165° 44' E.

Entre este arrecife y la entrada W- del canal Ortega, las 
sondas son de mes de 48m.

f e  han encontrado varios arrecifes en 8° 23' 30" S. poi 
105° 37' 50" E.

En 8° 22' S. por 165® 9' 20" E., las sondas son deGS1".

Carta núm. 604 de la sección I.
M  Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

GRUPO 8 —12 DE ENERO DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.

Boca al W S W . de la baja Beuzec, á la entrada de Brest.

(Avis aux Navigateurs, núm. 284¡1.721. París, 1896.)

Núm. 47 , 1897.—Según comunica por telégrafo el Prefec
to marítimo de Brest, se ha encontrado una aguja de roca cu
bierta con 3m de agua, á 400m al WSW. de la baja Beuzec.

Situación aproximada: 48° 19' N. por 1° 11' 10" E.

Carta núm. 851 de la sección II.

MAR DEL NORTE

Islas Británicas.—Inglaterra.

Valizamiento de restos de buque, en el Prince’s Channel 
(Estuario del Támesis).

(Notice lo Mariners, núm. 306. Trinity-Eouse. London, 1896.)

Núm. 48, 1897.—Se ha fondeado una boya cónica, verde, 
marcada Wrech, en 12n) en bajamar viva, á unos 30ra al N. de 
la goleta Eva, sumergida cerca de la boya North Tongue: 
esta boya está á 2 millas al S. 66° W. de la valiza South Shin- 
gles; á 15,5 cables al S. 61° E. de la valiza Girdler y á 2,3 mi
llas al N. 66° E. de la valiza Pansand.

Situación aproximada: 51° 29' N. por 7° 26' 20" E.
Cerca de los restos se ha fondeado también un faro flotan

te con las marcas habituales.

Carta núm. 217 de la sección II.

Supresión de las marcas de dos restos de buque 
(Támesis).

(Notice to Mariners, núm. 30. Trinity-House. London, 1896.)

Núm. 4 9 ,1897.—Los restos del Elisabeth Little, sumergido 
delante de Herne Bay (Aviso núm. 225¡1.590 de 1896), y los 
del vapor Astrea, sumergido en el SwinfAtóo núm. 204/1.445 
de 1896), no ofrecen ya peligro á la navegación, y, por lo 
tanto, se han retirado las boyas y faros flotantes que los mar
caban.

Cartas números 217 y 696 de la sección II.

Recomendación á los buques que pasen por el faro 
flotante Swin Middle (Estuario del Támesis).

(Notice t& Marín:rs, núm. 31. Trinity-Eonse. London, 1896.)

Núm. 50, 1897.—A consecuencia de la sentencia recaída 
en el abordaje de los vapores Opal y Oporto, y de las diferen
tes colisiones que se registran en las proximidades del faro 
flotante Swin M iddleponiendo en peligro á este último y ha
biendo causado naufragios que perjudican la navegación, se 
ha creído conveniente recomendar á los navegantes dejen 
todo á lo babor posible al faro flotante, lo mismo d la entrada 
que á la salida del Tdmesis por este canal.

Carta núm. 217 de la sección II.

MAR BALTIVOAlemania.

Cambios proyectados en el valizamiento del canal de 
Neufahrwasser (bahía de Danzig).

(Nacliricliten fíir Seefahrer, núm. 51/3.170 y 47/ 2.8/2.
Berlín, 1896.)

Núm. 51, 1897.—Cuando se coloque el valizamiento de ve
rano (en Marzo de 1897 probablemente), se fondará en la orilla 
AV. del canal una segunda boya de asta, roja, de hierro, se
mejante á la ya existente.

Esta nueva boya se marcará N. l .°  Neufalineas ser: 1 San
tigua será marcada N.° 2 Neufahrwasser.

La boya roja N.° 1 NcufoLirwasser, se fondeará entre la 
boya de recalada y la boya A.° 2 Neufahrwasser, en la enfila- 
ción de la valiza con ampolleta y de ia valida del muelle A\L 
estará en 6,n,5 de agua, á unos 1.000“ de la última valiza.

Situación aproximada: 54° 25' 20" N. por 24° 52' 40" E
En este sitio se fondeará, durante el invierno, una peque

ña boya de huso, roja, de madera, marcada A.° t Neufahrwas
ser, y la antigua boya do invierno se marcará A.° 2 Neuf afir- 
was ser.

En la orilla E. del canal se fondea en el invierno una pe
queña boya cónica, negra, en 6“ ,5 de agua, á 350“ al N. 27° 
W . del faro del muelle E.

Carta núm. 713 de la sección II.

Fisrlandia.

Cambio del alumbrado de la  entrada del puerto 
com ercial de Libau.

(Circulaire hjdrograpliique, núm. 206. Sun Pelersjurgo, 1896.)

Núm. 52, 1897.—En la última decena de Noviembre ó pri
meros días de Diciembre de 1896 deben haber sido inaugura
das las siguientes luces, en reemplazo de las que alumbra1.an 
el paso de acceso al puerto comercial de Libau:

1.° En el extremo N. del muelle S., dos luces verticales; la 
superior, fija, blanca; la inferior, fija, verde, á 2'",6 por debajo 
de la primera.

La luz blanca está elevada 7'",8 sobre el muelle y 11"’,8 so
bre el nivel del mar, y su horizonte es de 7,1 millas.

La luz verde está elevada 5“ ,2 sobre el muelle y 9“ ,2 sobre 
el nivel del mar; su horizonte es de 6,3 millas.

2.° En el extremo S. del rompeolas S., dos luces colocadas 
en sentido inverso de las anteriores; es decir, la luz superior, 
fija, verde, y la inferior fija, blanca, colocada á 2n,,6 por deba
jo de la primera.

La luz verde está elevada 6,n,4 sobre el rompeolas y 11111,6 
sobre el nivel del mar: su horizonte es de 7,1 millas.

La luz blanca está elevada 3;",8 sobre el rompeolas y Sni so
bre el nivel del mar; su horizonte es de 6,2 millas.

Los faros del muelle y del extremo del rompeolas están 
pintados de blanco.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 46.

El Jefe, F é l i x  B á s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Comisión Central de Evaluación y Catastro

Secretaría.

La Subcomisión Central de Evaluación y Catastro se ha 
servido acordar que el personal técnico nombrado para llevar 
a efecto los trabajos agronómicos en las provincias de Cádiz, 
Córdoba, Málaga y Sevilla, para la rectificación de las carti
llas evaluatorh s, se halle en sus puestos respectivos el día 31 
del mes actual, sin excusa, ni pretexto alguno, previa la toma 
de posesión en esta Secretaría de mi cargo el día 28.

Madrid 22 de Enero de 1897.=E1 Secretario, Francisco de 
Beramendi.

.

Dirección general del Tesoro público

 y Ordenación general de Pagos del EstadoPor acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au- 
yoriza á D. Félix Agreda, vecino de San Sebastián, provincia 
e Guipúzcoa, para ri ar, con carácter particular, un mantón 
’e crespón, bordado, déla China, un abanico y una sortija de 
ro con una esmeralda y diamantes; quedando obligado el 
nteresado á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 
ior 100 que determina el art. 5.® del decreto ley de 20 de 
ebril de 1875 y á cumplir las demás formalidades prevenidas 
n materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico y demás 
fectos.

Madrid 18 de Enero de 1897.=Iíl Director general, J. R. de 
)ya.
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Por acuerdo de esta D irección general» fecha de hoy, se 
•autoriza al Ayuntamiento de Tafalla» provincia de Navarra, 
para rifar, con carácter benéfico y con aplicación de sus pro- 
•duelos al sostenimiento del Hospital de dicha ciudad» una 
res de cerda y una máquina de coser, que lian sido donadas 
con  el expresado fin; quedando obligada aquella Corporación 
á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100' y  a so
meter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim iento del público y fines 
oportunos.

• Madrid 18 de Enero de 1897.=E1 D irector general» J. R. 
de Oya.

Dirección  general de la D euda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente» á las doce de la mañana, se verifica tn el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal,

La suma disponible al efecto ts la de 5.833 pesetas 84 cén
timo, compuesta de pesetas 833‘33, dozava parte di la can
tidad consignada para esto servicio en el presupuesto vigen
te, y de pesetas 5.000*01 sobrantes ik la subasta verificada el 
31 de Diciembre de 1896.

Las reglas y  formalidadis cun qui lia de alebrarse la su
basta son las siguientes:

1 . a L o s  qut deseen to m a r  parte en ella d epositarán en la 
Caja de D ep ósitos  i l  1 por lili) ileJ r i l o r  nom in al  ili la propo
s ic ión , bit  n  en m eta l  i no, bu n en pupi I del Estado, al tipo de 
c o tu a c ió n  del día an ter io r  al en que si c o n st i tu y a  el deposi
to , .según determ ina la Real urden ti e 21 i le J  iinn o de 1882,

2.a Las proposiciones se liaran eon anreglo al rundí lo ad
junto, debiendo tener preseute los in t ím e n la s  que, segmii lo 
dispuesto pur la ley ¡leí Timbre del Esta din de 15 «le Siptii in
fere di 1892, haliran de adherir a los plisgiih iimispi»sus tu que 
ssc ex ti en leu h,m propiusieíiuie s uno de a pneseiiii, ella se RL1 ,

3.a Se expresara ine l l í ia  ¡ni letra, t in to  la cantidad no
minal  objeto de Ja preposición,  cuino id cambio a que se ofre
ce, por u ti id a d e y y c é n 11 ni o s de pe si t a , c u ti v  \  e 1 ti s 11 < n d e t o d o 
quebrado de céntimo.  También se expresara la sene y numii- 
f ación de los títulos que se ofrezcan

4 d  A cada proposición aeumpañami nrci  s a r ia m e n te e !  do
c u m en to  que acredite  Jialiersu lieelin el depuisito que debe g a 
r a n t ir la .

ó R L  ,i s p rn p o s i c i o u v ,s s e pro s e n t a r a n u n p 1 i e g o s c e r r a d o s , 
rn cnyn sol i re eoiiiínra, el iiumhre ¡lid presentad or.  Cada so-  
hri contení Irá una si da proposición, aco m p añ ada  de su c o 
rrespondiente resguardo de iltpiisito.

fi." L a  e n trega  de los pliegos podra verificarse en el Ne
gociado C en tra l  de esta D i r e m n n  gentral en los días 28  y 29, 
de linee di la maña na a cuatro de la tarde,, y el 30 de once a 
o í cl y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
liara al D irec to r  »:n el acto de la subasta antes de empezar la 
l e c tu ra  de lus pingos.

'7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuí irán en üisión pública I ik funcionarios que determina la 
Real mrdin di 13 de Abril de 1881, y procederán a consignar 
rn pin go abierto ti precio máximo a que haya de adquirirse 
«lidia D'emla» sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que st haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido de Me la ultima subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomara dicho tipa medio dtd ultim o mes en que se hubieren 
cotizado, según st prtviene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo dt 1873. Abierta en seguida la sesión publica-, y des
pués di admitidos n i un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en cl Negociado, se dará

principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes e í  número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente» la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á 
que, corno queda expresado, se ha de "adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.,

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se eonsidirarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llena la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá a la que baste para su com
pleta; y si huble-e en este caso dos ó más proposiciones igua- 
k s  tu precio y cantidad» se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nientes.

11. l o  mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En ti caso de resultar admisible alguna proposición
cuyo deposito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
tle su valor nominal» se reducirá, en la parte proporcional que 
corrí sponda» qut dando desechada la cantidad que no guarde
relación con dicho depósito.

13. Tíos interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta ; teniendo presente que 
de no vivificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

1 os que liagan dicha entrega en el término expresado po- 
dr n retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficina^, con facturas* duplicadas, las que al efecto se facili
taran en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso; «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

de\ olverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
d que le conserven como resguardo entretanto que se ha- 
i n los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cu b ierta  la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
c ió n  los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
p u b liq u e  en la  G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Enero de 1897.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes al efecto in

cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número
de

títulos.
SERIES NUMERACIÓN

1M ORTE 
de cada serie.

Pesetas

T o t a l  g e n e n a l . . .

M adrid.. . . . .  d e . . . . .  de 189 .
El interesado,

 Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co
rriente, á las dos y media de la tarde, y en el local que la 
misma ocupa, se verifique la quema de documentos amorti
zados que corresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Enero de!897.r=El Director general, el Mar

qués de Goicoerrotea.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 12 del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 10 0  
interior} con objeto de convertir su importe en inscripciones no
minativas á favor dp Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para aue sirva de tipo en la subasta: 64402 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS
Nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. Juan de Ortueta.............
El mismo................................

500.000
500.000

63‘95 
64

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS Nominal.

Pesetas.

'Cambio.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D.
El

Juan de Ortueta.........
mismo............................

500.000
500.000

63‘95 
64

319.750
320.000

1.000.000 639.750

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 20 de Enero de 1897.=E1 Director general, el Mar

qués de Goicoerrotea.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Los interesados que tengan en depósito en este Banco obli
gaciones de la nueva Bolsa de Madrid, segunda serie, pueden 
presentarse en las Cajas del mismo desde el día 25 del co
rriente, de once de la mañana á tres de la tarde, á percibir 
los intereses vencidos en 1.° del actual.

Madrid 22 de Enero de 1897. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S IT U A C IÓ N  D E L  M ISM O

2% Enero 1897. 16 Enero 1897. 22 Enerj 1897. 16 Enero 1897.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

213.208.523£46 213.208.523*46 Capital del Banco.......... .......................................................... 150.000.000 150.000.000
'256.109.401*89 255.688.718*34 Fondo de reserva................. . . . ................................................ 15.000.000 15.000.000....................... .. . • • • • *

PrtWflcnnTi c«i!p<¡ pti P,1 pvtl*íi.nIfiTY) . . . . . . . .  .  . . » .  . ■ . # . ,, * 26.349.402*90 28.461.477 15 C* t x - n n - n n l n n  -rr í A  n  r. i ReaÜZadUS. .............................. 2.898.030*72 2.710.896*13
Efectos á cobrar en el extranjero------------- -----------------

* * * *.< « * * * * *
766,277*00

205.148.102*37
10.569.082*62

210.940.443*98
Ganancias y perdidas... .] Nq realizadag.........................
Billetes en circulación.............................................................

1.395.138*98
1.054.514.450

1.408.256*75
1.054.138.425

TJtaoI m a cí  ̂ «. „ «. ,» * * 228.027.800*41
3,242.550*18

12.270.000
8.875,743*37

221.083.076-70 Cuentas corrientes............ . .................................................. 414.526.492*67 410.954.372*73
Efectos á cobrar en el día___ ____. . . . . . .  •. • . .» .  * • •
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .

rlp ...........* * *

2.622.371*89
12.270.000
4.608.243*06

Depósitos en efectivo...............................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar___
Reservas de contribuciones....................................................

22535.721*52
38.939.772*58
3.470.523*44

22.388.245*31
45.206.484*87
2.419.102*52

Dend’i amortizable al 4 por 1 0 0 .,-------- --------- ---------- . * *
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891— ..  
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896— . . .  
Bronce por cuenta de la Hacienda pública .. . . . . . . . . .  *
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ................................. .............. .......................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico...................................... ..... ............ . . . . . .............. ..
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1 8 9 1 . . . . . . . . .
Bienes inmuebles............................... .............. . . . . . . . . . . . .

392,688.628*75
4.013.170*48

265.846.000
6.359.470*56

10.896,233*62

2.457.603*09 
150.000.000 . 

15.807.942*30

392.688.628*75
4.013.170*48

265.826.500
6.328.995*96

425.290
150.000.000

15.808,785*80

Reservas de Aduanas...............................................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.............
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua ........................................................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos.....................
Negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta 

de Aduanas.................. .................... . ....................................

6.722.876*27
64.737.731*15

122.455.405*09

7.950.999*50

5.499.041*44
59.785.065*70

1.411.647*96
130.675.925*78

5.029.660*68

Diversas cuentas................................... ...................... .. 107.480.110*44 112.087,816*68

1,905.147.141 *92 1,906.627,124 87' 1.905.147.141*92 1.906.627.124*87

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos . . . . . . . . ,  *   5 Por 100

Préstamos sobre efectos públicos     5 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.==V.° B .°=E1 Gobernador, Barzanallana.
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M I N I S T E R I O  D E   L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E sta d o s  re la tiv o s  á  la s  in h u m ac io n e s a u to r iz a d a s p o r  e l A y u n ta m ie n to  d e  e sta  C o rte  e n  e l d ía  1 9  d e  E n e ro  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 DÓ -p-lTTJ 1 A \rí***n£ilo íl ATI fl 11 D T\ i O Martín de Vargas, 6. 
Esperancilla, 14. 
Hospital Provincial. 
Ronda de Segovia, 1. 
Imperial, 14.
Paseo de Areneros, 11. 
San Vicente, 39.
Paseo de las Delicias, 5. 
Obelisco, 18.
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Paseo de las Delicias, 5. 
Hospital del Carmen. 
Pelayo, 48.

Almagro, 3.
Hospital Provincial. 
Idem.

Mane 1 .ronquera........................................................... 44 > (da sa d n T^nliPTPn"nnlmniifiT . . .  *
J o é  u  1 ' o sa ................................................. . ............. 23 > » Soltero •. T H<*m
Félix. '  i o ..................... .............................................. 61 > Casado miifíci nvnnipn
Frane » L. Rojano..................................................... 3 » Párvulo......... . Urnnnuitiis ftanilar •. • • .......... ........
Greg > 'G arcía ............................................................. » 3 Idem...................... Idem. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..
Antón ' 1 -asquet........................................................ 2 Idem...................... Idem . ............... .. ................................
Fernaiídí.) Muñoz........................................................... » 7 » Idem ............ Idem . . .  .. ......................... .
Santia ; / ( i Luesma............................................... .......... 73 í> » Casado............... Broncopneumonía ............. ...
Enrique Hernando....................................................... 64 » > Viudo........  . . . Cirrosis liepática..........................................
Cayefno Soler....................................................... . 56 » Idem......................

Pá rvnlo
Nefritis intersticial......................................
T? 0 1 ft TYT T» c; i n> 10- »

Nicolás Nieto................................................................. 56 » Casado ............... Epilepsia .. ..................... .............
Juan ele la. Cruz............................................................. 76 2> » Viudo.................... U rem ia ......................................  . . . . .

Doña C i ajina de la C uesta.............................................. 80 » » Viuda....................
Soltera.................

Fiebre tifoidea........................ ......................
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .Mar-loe García.......................................................... 14 » >

Josefa Obregón........................................* ............... 38 5> » Casada. . . ............ Idem . ................................ ..........
Man r  i e i a M artín ........................................ ............ 42 » > Idem............ . Síncope durante el parto. . . . .  ................. Humilladero, 12. 

Mesón de Paredes, 90. 
Flor baja, 24.
Felipe IV, 6. 
Sombrerería, 10. 
Monteleón, 16.

Pao 1 a García............................................................. 49 » Idem...................... Tuberculosis pulmonar . . .  ....................
Elisa - Kjf-ta Guiliani.................................................. 56 )> » Viuda................ Colapso cardíaco .. .*......................
María, del Carmen López....................... ................ 56 » » Casada................ . Idem ...........................................................
Ma ría Valdés...................................... 6 í> » Párvulo................. Cardiopatía.. ........ ...........................
Emíi ¡a Jim énez.................................................... . 44 » » Casada.................. Idem ......................................................... .
Josefa Méndez.............................. .*....................... 38 » » Soltera.................. Aneurisma aórtico....................................... Hospital Provincial. 

Santa Brígida, 13. 
Toledo, 2. 
Independencia, 3. 
Luisa Fernanda, 12.

María del Carmen Roncero.................................... 1 > » Párvulo................. Bronquitis capilar........................................
Mercedes Gómez....... .............................................. » 1 » Idem..................... Idem...............................................................
Julla Carvajal-..................... .................................. 2 » Idem...................... Idem.................. ............................................
María Taibo......... ................................................... 1 » » ídem............ . Idem...............................................................
Javier!! Láriz.............................. ......................... ... 72 » Viuda................... Enfisema pulmonar..................................... Val verde 16.
Mar-?! del Pilar Márquez........................................ 42 > » Idem...................... Broncopneumonía........................................ Madera, 22.

Costanilla de los Anudes, 8.R mí oí onda Martínez ............................................ 75 C asada................. Idem ..............................................................
Air e o es Carrasco........... ......................... .............. 66 » Viuda.................... Idem............................................................. Molino de Viento, 23.
A u"••'Ia Casal................................................. .. 1 » > Párvulo................. Pulmonía.............................................. Barrionuevo, 20.
Lu" - Fernández ................................ 46 » » Soltera............. .. Idem .............................................................. Hospital provincial. 

Depósito judicial. 
Lavapiés, 5.
Paseo de la Habana, 27.

M ¡'da Martínez................................................ . » » » » Hemorragia cerebral....................................
José'a Combellas..................................................... 51 3» » Casada.................. Apoplejía serosa...........................................
Anasíasia, Palomero................................................ » 8 » Párvulo................. Meningitis.....................................................
Be ni í a Peña ............... ............................................ 70 » Casada................... Ataxia locomotriz........................................ San Bernabé, 13. 

Ponzano, 8.Carmen Martínez............. ........................... . » 8 Párvulo................ Eclam psia..........................................
Amo aro Fernández............. ................................... 1 » » Idem...................... Idem............ ................................................. López de Hoyos, 42. 

García de Paredes, 2.Pc«í¡>,a *  riín Día7. ................................................ 2 » » Idem... . . . . . . . . . . Falta de desarrollo........................ ............
n f piti éi t í í n n i »• • • •  a • • • «•  • » » » » Carretera de Toledo (era).

R esum en por» causas de las defunciones.
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Varones .» . . . . . . . . . . . .  *............... » > » 9> » 1 p » » » » > » 2 > > > > > » » 3 » » » » 6 1 1 > 2 1 11 » 14

Hembras......................... » » » > » 3 » 1 » > » 1 > » » > > > 5 » 1 > 5 10 » » > 6 1 23 » 28

To t a l e s  ..................................... » » » » 1 » » » 3 » 1 » » » 3 > » > » » » » 8 » 1 » 5 16 1 1 8 2 34 » 42

R esum en de  las defunciones por distritos.

IV
PALA.O!ro

2.°
UNIVERSIDAD

3.°
CENTRO

4.°
HOSPICIO

5.°
BUENA VIST A

6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

. B.°
INCLUSA

9.°
LATINA

10.°
AUDIENCIA

HOSPITALES
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» 2 2 2 3 5 » 2 2 1 5 6 1 1 2 » 1 1 3 2 5 1 1 2 1 3 4 1 2 3 4 5 9 » 1 1 14 28 42
2S&35&S232á$

Madrid 20 de Enero de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y"á las cosas de su uso; así como las del grupo de miecfco-conoagiosas implican .a necesm&a It ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de^as^materias contumaces y de las habitaciones de enfermos,(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidenta, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general Instrucción pública.
A los efectos del art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio 

tle 1$94, se hace público que el Tribunal de oposicones nom
brado para proveer los cátedras de Aritmética, Cálculos 
mercantiles y Caligrafía, vacantes en las Escuelas de Comer
cia de Bilbao, Alicante y Valladolid, ha quedado constituido 
C8i esta forma:

Presidente: D. Ramón Larroca, Consejero de Instrucción 
'pública.

Vocales: D. José Angulo, D. José Rogina, D. Julio Pérez 
Méndez, D. Javier Los Arcos, D. José María Malaguilla y Don 
Manuel Burillo de Santiago.

Suplentes: D. Ricardo Albert, D. Gonzalo González Sala
dar, D. Luis Vives y Casademunt y D. José Fiter é Inglés.

Los opositores á dichas cátedras son: D. Gumersindo Lo
zano y Alba, D. Enrique Soler del Moral, D. Eugenio de Ber- 
diel y Artiedn, D. Faustino Gosalbo y Mas, D. Florentino 
Briones y Gómez, D. Julián Cifuentes y Fernández, D. Fran
cisco Guarro y Mir, D. Pablo García Pajares, D. Ramón Asen- 
íúo y Bourgón, D. Lorenzo Sellés y Gozálbez, D. Antonio del 
Campo y Coria, D. Cristóbal Falcón y Gómez, D. José Sanz- 
perey Carrera, D. Martín Montero de las Heras, D. Eugenio 
Leal y Pérez, D. José Casares y Paz, D. José Pigrau y Valdé, 
D. Agustín García Gutiérrez, D. Eugenio de Garay y Ruiz, 
D. Emilio Castané y Puig, D. José María González y López, 
D. Manuel Antonio Villabona y Soríano, D. Enrique Hurte- 
bín Delaborde y Barnard, D. Pablo Gaseo y Ramiro, D. Fran
cisco Fornier y Padilla, D. Pedro Pérez y Navas, D. Carmelo 
Navasal é Iturralde, D. Antonio Téllez Radio, D. José Muñoz 
y  López y D. Luis Ducoinpte y Campos.

Madrid 20 de Enero de 1897.= R . Conde.

T r ibunal de oposiciones
Á  LAS CÁTEDRAS DE HíSTORIA NATURAL, VACANTES EN LOS 

INSTITUTOS DE CANARIAS Y  LOGROÑO

L os señores opositores á dichas cátedras se dignarán con
currir el día 10 de Febrero próximo, á las cuatro de la tarde, 
al Salón de Grados de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central, á fin de proceder al sorteo de trincas, según 
previene el art. 10 del reglamento de oposiciones á cátedras 
de 2 de Abril de 1875.

Antes de que se realice dicho sorteo deberán acreditar su 
cualidad de Licenciados, la edad exigida y la buena conduc
ta, los opositores D. Lucas Fernández Navarro, D, José Her
nández Alvarez, D. Pío Vidal Compaire, D. Salvador Prado y 
Sáinz, 1). Telesforo Aranzadi y D. Pascual Nachez Vidal; los 
dos últimos requisitos mencionados, D. Manuel Janer y Fe- 
rrant y D. Juan Moneva y Puyol; el título y buena conducta,
D. Julio Esplugues Armen gol; y todos los documentos justi
ficativos de su aptitud, y el programa, D. Federico Luzuria- 
ga, que afirma tenerlos en otras oposiciones; entendiéndose 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Se previene á los opositores que de no asistir á este acto ó 
nlegar causa legítima de su ausencia, se entenderá que re
nuncian á las oposiciones, conforme al art. 14 del citado re
glamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 21 de Enero de 1S97.=E1 Presidente del Tribunal, 

Ricardo Becerro de Bengoa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Albacete.

Habiéndose resuelto por la Dirección general de Obras pú
blicas, con fecha 14 de Diciembre próximo pasado, que que
den sin efecto las adjudicaciones hechas por este Gobierno en 
25 de Sept embre último, de los acopios de conservación de 
las carreteras de esta provincia denominadas de Hellín áBa
llestero y de La Gineta á la Graja delniesta, cuyos proyectos 
fueron redactados en el año económico de 1895 á 96, por no 
haberse presentado á otorgar la escritura correspondiente 
dentro del plazo legal los rematantes respectivos D. Pedro 
Donat y D. Nicolás Zamora, se declaran anuladas dichas ad
judicaciones, con pérdida de los depósitos provisionales, y se 
convoca á segunda subasta para estos servicios, la cual ten
drá lugar en este Gobierno el día 5 de Febrero próximo, á las 
doce de su mañana, bajo las mismas condiciones y tipos que 
sirvieron de base á la primera subasta, que son los siguientes:

‘ PRESUPUESTO

C A R R E T E R A S  “
Pesetas.

De tercer orden de Hellín á Ballestero  1.996‘82
De tercer orden de la estación de La Gineta 

á la Granja de Iniesta........................................ 1.996*95

Estas subastas se celebrarán con sujeción á lo prevenido 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de 
provincia, en donde se hallan de manifiesto los presupuestos 
v  pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas al adjunto modelo, extendidas en papel timbrado 
de una peseta, clase 12.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta de cada carretera será el 1 por 100 
del tipo fijado para el remate. Este depósito habrá de hacerse 
en metálico ó acciones de carreteras, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para una misma obra, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación en la forma que 
previene la citada instrucción, fijándose la primera puja, por 
lo menos, en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los lucitadores, con tal que no bajen de 25.

L os g a sto s de inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  
M adrid y  en el Boletín oficial de esta provincia, serán de car
go de ios rematantes por partes iguales.

Albacete 14 de Enero de 1897.=E1 Gobernador, Ricardo 
Castro.

Modelo de proposición.
pV tV» vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gromerno civil de la provincia de Albacete, con fecha

14 de Enero próximo pasado, y délos requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para la conservación de {tal carretera), compren
dida en la expresada provincia, se compromete á tomar á su 
cargo el citado servicio, con estricta sujeción á los requisi
tos y condiciones estipuladas, por la cantidad de ..... (aquí la 
cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 28—S

D elegacion de Hcaienda de la provincia 
de Sevilla.

Comisión especial.

En expediente gubernativo que instruyo á virtud de dife
rencias observadas entre el libro auxiliar de cuentas corrien
tes por el impuesto de consumos con el Ayuntamiento de 
Guillena y el Diario de ingresos de esta Intervención de Ha
cienda, he acordado recibir declaración á D. Luis de Toledo,
D. Ramón Serrano Pingarrón, D. Adalberto Córdova, Don
E. Cabrera, D. José Jiménez Palacios, D. Pedro Larroya y 
D. José Conde, funcionarios de estas oficinas de Hacienda 
que autorizaron cartas de pago unidas á dicho expediente.

Y no conociéndose el actual paradero de dichos empleados, 
los cito por el presente, para que en el término de quince días, 
á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en mi despacho, sito en el ex convento de San Pa
blo, calle de Bailén, núm. 11, á prestar cada uno su respecti
va declaración, ó puedan manifestarme por escrito su resi
dencia actual, con objeto de dirigirles el oportuno interroga
torio.

Sevilla 18 de Enero de 1897. =E1 Abogado del Estado ins
tructor, Alejandro E. García Pinto.=E1 Secretario. Juan C. 
Bol y Bellver. 68—M

D istrito  foresta l d e  M u rcia .
El día 16 de Febrero próximo, y hora once de su mañana, 

tendrá lugar en la Casa Consistorial de Cieza, y simultánea
mente en las oficinas del distrito forestal de Murcia, la pri
mera subasta para el aprovechamiento de los espartos que 
pueden producir los montes de la pertenencia de dicho pueblo 
durante los años de 1896-97, 1897-98 y 1898-99, bajo el tipo de 
tasación de 30.432 pesetas cada uno de los tres años, y con su
jeción á los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto 
en las oficinas del distrito forestal y Secretaría del Ayunta
miento de Cieza, para que se puedan enterar los que deseen 
tomar parte en el remate.

Murcia 18 de Enero de 1897.=E1 Ingeniero Jefe del distri
to, José María Escribano Pérez. 29—S

Estacion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Granada.—Francisco Mira, sin señas.
Hellín.—Rafael Aguado, Olmo Espadero, 1.
Bañeza.—Prat, Plaza de San Gregorio, 5.
Murcia.—Felipe González, Vergara, 3.

Badajoz.—Jorge Esteban, Ancha, 4 duplicado.
Ciudad Rodrigo.—José Bot, Abada, 29, segundo.
Teruel.—Vicente Auban, Alcalá, 12, segundo.
Escorial.—Mariano Sancha, Cinco de Marzo.

FLORIDA

Gerona.—Aldecoa, casa Heredia, Paseo del Pardo, 20.
NORTE

Granada.—Cipriano Fresno, Fuencarral, 91.
Ciudad Real.—Felipe García, Sagasta, 97.

* ESTE

Bergen.—Peñalver, Avala, 8.
Valladolid.—Luciano Picón, Salesas, 3.
Madrid 22 de Enero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Rafael 

García.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en las Casas Consistoriales el día 25 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Dictamen de la Comisión designada por la Junta para el 
examen de las cuentas generales del ejercicio de 1891-92.

Idem id. para las del de 1892-93.
Idem id. para las de valores que fueron cargo á la Sección 

de Ingresos durante el año económico de 1892-93.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 22 de Enero de 1897.=^Francisco Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Ciudad 
R eal.

D. Manuel López y López, Alcalde Presidente del Excelen 
tísimo Ayuntamiento constitucional de Ciudad Real.

Hago saber que, de conformidad á lo dispuesto en el nú
mero 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 11 de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896, el Excmo. Ayuntamiento que presido, en 
sesión de 7 del actual, acordó incluir en el alistamiento de 
esta capital, formado para el actual reemplazo, á los mozos 
que expresa la relación que á continuación se inserta, y 
cuyo paradero se ignora, y con el fin de que puedan compa
recer ante este Excmo. Ayuntamiento en el día 31 del actual 
al acto de la rectificación del alistamiento, para prestar su 
conformidad ó reclamar contra su inclusión y á las demás 
operaciones que han de tener lugar para el sorteo y clasifica
ción y declaración de soldados en los días 14 de Febrero y 7 
de Marzo próximos, se les cita por medio del presente edicto, 
inserto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que se presenten ante el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital al objeto expresado; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se instruirá contra los precitados mozos 
expediente de prófugo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 105 y siguientes de la citada ley.

Ciudad Real 11 de Enero de 1897.—Manuel López.

Número FECHAS DE SUS NACIMIENTOS

del a lis ta  
m ie n to .

NOMBRES DE LOS MOZOS Y DE SUS PADRES NATURALEZA
Día. Mes. Año.

4 Pedro Sánchez Avila Serrrano, de Die^o y María Dolores.......... Ciudad Real............... 7 Enero........... 1878
8 José García Echazarra, de José v Ruperta. . . . .............................. Idem............................ 7 Enero........... 1878

17 Emilio R ddán Mora, de Daniel y Victoria....................... ............. Idem......................... . 15 E nero.......... 1878
21 Canuto Rey Expósito.......................................................................... Idem........................ 19 Enero............ 1878
27 Gerardo Fausto Valero E xpósito......................................... .. Idem........................ 28 Enero........... 1878
28 Angel Prado Velázquez, de José y Soledad..................................... Idem............................. 27 Enero........... 1878
29 Francisco de Córdoba Expósito......................................................... Idem............................. 29 E nero.......... 1878
37 Rafael Muñoz de Morales Cañadas, de Daniel y Pilar.................. Idem............................ 5 Febrero........ 1878
48 Claudio Rodríguez García, de Domingo y Antonia...................... Idem............................ 18 Febrero........ 1878
61 Francisco Calahorra Expósito......................... ................................ Idem............................ 9 Marzo... . . . . 1878
64 Antonio García Barba, de Feliciano y Ramona............................ Idem............................ 12 Marzo... . . . . 1878
66 Luis Miño, de B rígida......................................................................... Idem........................... 17 Marzo........... 1878
83 Emilio López Tello Peñas, de Alfonso y Cecilia............................ Idem............................ 6 A bril. . . . . . . 1878
86 Emilio Delfín Expósito....................................................................... Idem............................. 7 A bril............ 1878
93 Julio Perianes Gómez, de Ignacio v Mariana.................. ............. Idem............................ 17 A bril............ 1878
97 Sotero Gómez E xpósito..................................................................... Idem............................ 22 A bril............ 1878

104 Vicente Caminero Expósito................................................................. Idem............................ 29 A bril............ 1878
114 Emilio Fernández Luque, de D. Manuel y Doña Carmen............ Idem............................ 16 Mayo............ 1878
128 Norberto Gómez Expósito................................................................... Idem .......................... 5

21
4

Junio.......... 1878
140 Eduardo Redondo Rodríguez, de Ramón v Ramona .................... Idem............................. J u n io ........ 1878
147 Eduardo Gascón Domínguez, de Mariano y Teresa...................... Idem............................ Ju lio ............ 1878
154 Vicente León Expósito, de Manuel y Nicolasa..................... .. Idem. .. ............ 26

30
10

Julio ............ 1878
156 Juan Poveda Sánchez, de Luc s v Fernanda................................. Idem ....................... Julio . . . . 1878

* 168 Zacarías Montero Pérez, de Zacarías y Rosalía............................. Id em ........................... Agosto......... 1878
169 Eusebio García Ooello, de Lope y Saturnina................................. Id em ........................... 12

14
Agosto . . . 1878

171 Rafael Fernández Requena, de Lamberto y Concepción.............. Idem............................ Agosto.........
A g o s to .......

1878
180 José Antonio Moreno Expósito.......................................................... Idem .......................... 27 1878
189 Lorenzo Martínez Loro, de Manuel v A gustina........................... Id em ........................... 5 Septiembre..

Septiembre..
Septiembre..
Octubre.......
Octubre . . . .

1878
201 Miguel Gil Expósito............................................................................ Idem .......................... 29 1878
202 José Sánchez del Hovo, de José Antonio y Lucía......................... Idem............................. 30 Í878
206 Miguel Taillaudier Cantón, de Francisco y E ulogia................... I d e m .................. 5 1878 • 

1878212 Juan Rodríguez Morales, de Ramón v Dolores . . . ....................... I d e m .................. .. 19
216 Juan Fernández Rodríguez, de Eugenio y Bibiana....................... Idem....................... 22 Octubre....... 1878
220 Santos Moreno Cueto, de José y E m ilia ........................................ Idem .................... 1.° Noviembre.. 

Noviembre.. 
Noviembre.. 
Diciembre,..

1878
231 Juan Fernández Castilla, de Gregorio y María........................... Idem . . . . . . . . . . . .  . . 13 1878

1878234 Félix Valois Expósito........................................................................... Id em ........................... 20
238 Ricardo Muñoz Cambón, de Julián y A m alia............................... Idem -................  . . . . 3 1878
245 Leocadio Cárdenas León, de Manuel v Pantaleona...................... Idem............................ 9 Diciembre... 1878
246 José Gómez González, de José v Rita............................................... Id em ............... .......... 10

12
Diciembre... 
Diciembre...

1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878

248 Juan Escudero Martín, de Antonio y Polonia................................ Id em ...........................
253 Nemesio Expósito........................................... .................................... Idem . . . .  ................ 19

20 
21 
23 
28 
30 
15
3

Diciembre . .  
Diciembre.-.. 
Diciembre... 
Diciembre . .  
Diciembre ..

256 Tomás Valverde Expósito................................................................. Idem.............................
257 Clemente Alavail Barrera, de Elias y Paulina............................ Idem . . ................
259 Víctorio Inglaterra E xpósito............................................... ......... Idem ........................
260 Inocente Aznar Moreno, de Santiago y Trinidad........................ Idem............................
265 Manuel Muñoz Martínez, de Santos y Carmen........................... Idem ............................ Diciembre .. 

Octubre269 Cándido García Expósito.................................................................... I d e m ..........................
271 Jerónimo López, de Patrocinio............................................ ' ............ Idem............................. Octubre
272 Alfonso Camuñas, de Antonio v Rosalía........................................ Moral de Calatrava... 

Valdepeñas . . .
23

»
Enero

273 Andrés Sánchez Jiménez, de Antonio y Antonia.......................... »

28—M
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Ayuntamiento constitucionalde San Sebanstián.
El día 8 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, y bajo la 

presidencia respectivamente del funcionario que designe el 
Excmo. Sy. M inistro de la Gobernación y del Sr. Alcalde déla 
ciudad  de San Sebastián (Guipúzcoa), se celebrará subasta pú
b lica en Madrid, en la Dirección general de Adm inistración, 
y en la Casa Consistorial de la ciudad de San Sebastián, para 
la  adjudicación, conforme al pliego de condiciones que se pu
blica á continuación, y bajo el tipo de presupuesto de 195.737 
pesetas y 60 céntimos, de las obras de fábrica y excavaciones 
correspondientes al trozo 1.° del proyecto de abastecimiento 
de ao-uas del río Añarbe á la ciudad de San Sebastián.

En dichos Centros estarán  aclem/ s á disposición de quienes 
deseen examinarlos los planos y demás documentos relativos 
á  este remate, y se adm itirán  las proposiciones que se presen
ten, las cuales deberán ser entregadas al Sr. Presidente du
ran te  la prim era media hora del acto de la subasta, rubrican
do la carpeta en el acto de la entrega, cuyas proposiciones, 
para ser admisibles, se contendrán en pliegos cerrados y ru 
bricados en la forma dicha, redactadas conforme modelo que 
se inserta á continuación del pliego de condiciones generales 
y económicas, y acompañadas de la cédula del proponente (ó 
naso de ser extranjero, del documento que acredite su perso
nalidad) y del correspondiente resguardo con que se justifique 
haber constituido en depósito en la Depositaría m unicipal de 
la  ciudad de San Sebastián, en la Caja general de Depósitos 
6 en cualquiera de sus sucursales, en metálico ó en valores 
del Estado, de l,a Deuda provincial de Guipúzcoa óm únicipal 
de San Sebastián, al tipo de cotización, la cantidad de 2.786 
pesetas y 88 céntimos, correspondiente al 5 por 100 del tipo 
del presupuesto, como fianza provisional para poder tom ar 
parte en el rem ate. Estos dos últim os documentos bastará 
que acompañen á una proposición, en el caso de presentar dos 
ó más la misma persona.

El rem atante habrá de elevar la fianza como definitiva á 
la  cantidad de 29.360 pesetas y 64 céntimos, 15 por 100 del 
presupuesto, cuya fianza definitiva constitu irá precisam ente 
en la citada Depositaría m unicipal de San Sebastián; incu
rriendo, de no verificarlo oportunam ente, en la responsabili
dad á que se refiere la cuarta  de las condiciones generales y 
económicas de este remate, en relación con el art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, cuyas prescripciones, tan to  en 
éste como en cualquiera otro extremo, serán de rigurosa 
aplicación.

Caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se procederá en la” forma que 
determ inan los artículos 16 y 18 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

La duración del contrato, épocas en que se han  de verifi
ca r los pagos y realizarse las obras, son las expresadas en las 
condiciones 5.a y 11 del adjunto pliego de condiciones gene
rales y económicas.

San Sebastián 11 de Enero de 1897.=E1 Alcalde acciden
ta l, Manuel Mercader.

Pliego de condiciones generales y económicas á que han de sujetar
se las oirás de fábrica del trozo 1.° del proyecto de traída de
aguas del río Añarbe á esta ciudad.

1 .a Para tom ar parte en la subast a deberán los licita dores 
depositar en la Tesorería m unicipal ó demás lugares públicos 
destinados al efecto el 5 por 100 del importe de esta subasta, 
en metálico ó en valores del Estado, al tipo de cotización, ó en 
•obligaciones de la Deuda provincial de Guipúzcoa ó de la m u
n icipal de San Sebastián, tam bién al tipo de cotización, de
pósito que será devuelto á los que no les haya cabido la suer
te del remate. Este 5 por 100 elevará en la m ism a forma al 15 
por 100 el rem atante, quedando para garan tía  del contrato y 
p ara  el exacto cumplimiento de las condiciones estipuladas.

2.a La subasta se verificará por pliegos cerrados, en los 
cuales inclu irán  los licitadores la proposición cuyo modelo se 
inserta  al pie, su cédula persomd, y de ser extranjero, el do
cum ento que acredite su personalidad y el resguardo en que 
conste la constitución del depósito provisional, bastando, caso 
de que un  licitador presente dos ó más pliegos, que en cua l
qu iera  de ellos se acompañen estos documentos.

3.a Se adjudicará provisionalm ente el rem ate al autor de 
la  proposición más ventajosa entre las adm itidas, y si-entre 
éstas hubiese dos ó más iguales más ventajosas que las res
tan tes , se abrirá entre sus autores licitación verbal, en Infor
m a establecida en los artículos 16 y 18 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

4.a Si el rem atante no prestase la fianza definitiva en c u a l
qu iera de las formas especificadas en la condición 1.a ó  no 
-concurriese al acto del otorgam iento de la escritu ra  ó form a
lización del contrato, se tendrá por rescindido el contrato , á 
perjuicio del rem atante, que queda obligado á los efectos del 
artícu lo  23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

5.a El con tra tista  deberá dar principio á  las obras en el 
plazo de un mes, contado desde la formalización de la subas
ta , y term inar en el de diez meses.

6.a El con tra tista  hará  los acopios al pie de obra de toéos 
los m ateriales, procurando que sean los necesarios, para que 
u n a  vez empezados los trabajos no sufran  in terrupción h asta  
quedar term inados en el plazo fijado.

7.a Son de cuenta del con tratista todos los medios auxi
lia res de la construcción.

8.a La ejecución de las obras se hará  conforme á los p la
nos aprobados y á las instrucciones que en todo momento re
ciba del Director, quedando el con tra tista  obligado á cum plir 
las condiciones del pliego de condiciones facultativas de estas 
obras y las que puedan aplicarse á este caso del vigente plie
go general de condiciones facultativas para la contratación 
de obras públicas.

9.a Si en el transcurso de las obras m uriese el contratista, 
quedará de hecho rescindido el contrato, á no ser que sus he
rederos acepten la responsabilidad del difunto, y siempre que 
estén en L s  condiciones legales en que aquél actuaba; en caso 
contrario , se liquidará la obra y materiales acopiados con 
arreglo al pliego de condiciones facultativas y á juicio del 
D irector. Se devolverá la fianza después del año de garan tía , 
descontándose los gastos que se hagan en la conservación y  
arreglo de L s obras ejecutadas.

10. El contrato se hace á riesgo y ventura para el rem a
tan te , quien no podrá pedir por n inguna causa alteración de 
precios ni rescisión, y se someterá expresamente á los T ribu
nales de esta ciudad que sean competentes para conoeer de 
las cuestiones que se susciten; pudiendo la Corporación m u
nicipal por incum plim iento del contrato declararlo rescindido 
á perjuicio clel rem atante, siendo los efectos de esta declara
ción ios del art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
haciéndose efectivas las responsabilidades en este caso guber
nativam ente hasta donde alcance la fianza prestada, y no

fuese suficiente, de los demás bienes del rem atante, adm inis
trativam ente y por la vía de apremio.

11. Los pagos se efectuarán en siete plazos: el primero á 
los dos meses, por valor de 30.000 pesetas; el segundo á los 
tres meses y medio, por valor de 30.000 pesetas; el tercero á 
los cinco meses, por valor de 30.000 pesetas; el cuarto á los 
seis y medio meses, por valor de 35.000 pesetas; el quinto á 
los ocho meses, por valor de 35.000 peset -s; el sexto al term i
nar las obras, por valor de la m itad de lo que falte, con a rre
glo á liquidación que se haga; y el séptimo al term inar el 
plazo de garantía, por valor del resto, devolviéndose entonces 
la fianza.

12. El rem atante contrae la obligación de satisfacer los 
gastos de escritura, copia de la misma para el A yuntam ien
to, anuncios en periódicos oficiales y los de toda clase que 
pueda ocasionar la subasta y formalización del contrato.

CONDICIÓN ADICIONAL

El rem atante no podrá ejecutar trabajos de los com prendi
dos en el presente contrato, los domingos y días festivos, sin 
previa licencia de la competente Autoridad eclesiástica.

San Sebastián 10 de Junio de 1896. =E1 Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, Marcelo S araso la .= E l Arquitecto 
m unicipal, Nemesio Barrio.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado de los presupuestos, pla
nos y condiciones facultativas á que se refiere el anuncio para 
la subasta de la ejecución de las obras de explanación y de 
arte del trozo 1.° del proyecto de traída de aguas deí río 
Anarbe á San Sebastián, habiendo hecho el depósito del 5 por 
100 del presupuesto y aceptando las responsabilidades y obli
gaciones que dichas condiciones imponen, se compromete á 
ejecutar las obras por la cantidad de  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
D. Antonio de Egaña, Secretario del Excmo. A yuntam ien

to de esta ciudad.
Certifico que el presente pliego de condiciones generales y 

económicas es copia exacta del original que obra en el archi
vo de la Secretaría de mi cargo.

Y para que conste, firmo la presente, con el V.° B.° del se
ñor Alcalde, en San Sebastián á 28 de Diciembre de 1896.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Joaquín L izasoaín.=A ntonio de Egaña.

Alcaldía constitucional de 
dee lo s  M o n te ro s .

Se halla vacante la plaza de Médico titu la r  del segunde 
distrito  de esta villa, con la dotación de 750 pesetas anuales 
por la asistencia de las fam ilias pobres que . clasifique e 
A yuntam iento y demás obligaciones que expresa el regla
mento de 14 de Junio de 1891, para el servicio benéfico sani
tario  de los pueblos, pudiendo el nombrado contratar su asis 
tencia facultativa con 350 ó más vecinos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Alcal 
día durante el plazo de tre in ta  días, contados desde la inser 
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la  provincia y Gá 
c e t a  d e  M a d r i d .

Espinosa de los Monteros 16 de Enero de 1897.=E1 Alcal 
de. Ju an  Sáinz de la Maza. X—1241

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t e r e s s

PAMPLONA

D. Luis Picatoste é Irayzor, Com andante de In fan tería  
agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, aúm . 5, 
y Juez instructor nombrad© por el Sr. Coronel de Ja m ism a 
para averiguar las causas que han motivado la falta de con-

I cemtración á e s ta  zona, verificada el día 29 de Noviembre ú lti
mo, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden -circular de 21 
del mismo mes (D. O., núm . 264)., del reclu ta perteneciente 
al reemplazo fie 1896., Nicasio Arriero A-rozaren©., con arreglo 
aLart. 633 del Código de Justicia  m ilitar.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al re 
clu ta Nicasio Arriero Armaren©., n a tu ra l de Villa/nueva de 
Acrecia, provincia de Navarra, hijo de Joaqu ín  y de Jav iera, 
soltero, de diez y nueve años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo rubio, cejas a'Lpelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba saliente, boca regular, ceolor sano, frente es
paciosa, aire m arcial, producción buena, de oficio labrador, 
estatura un metro 610 milímetros* señas particulares n in g u 
na, y se ignora su paradero actual, para que en el preciso té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad r t d  y Boletín oficial de la 
provincia de Naturra, comparezca en el local que ocupan las 
oficinas de esta zona de reclutamiento, %iias en el paseo de 
Valencia, á mí disposición, para que responda á los cargos 
que le resu ltan  en el mencionado expediente; bajo apercibi
miento de que sí no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diiigen- 
eias en busca del referido recluta Nicasio Arriero Arozareno, 
y caso de ser habido lo rem itan, en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á mi disposición, presentándolo en 
las oficinas ya citadas; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Pam plona á 23 de Diciembre de 1896.--L u is P ica- 
toste. 5094—M

D. Luís Picatoste é Iravzoz, Comandante de Infan tería  
agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la m ism a 
para agueriguar las causas que motivaron la falta de concen
tración á esta zona, verificada el día 29 de Noviembre últim o, 
con arreglo á lo prevenido en la Re 1 orden circular de 21 del 
mismo mes (D. O., núm . 264), del recluta perteneciente al 
reemplazo de 1896, Vicente Martínez Segura.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Vicente Martínez Segura, natural de Luquín, provincia de 
N avarra, hijo de Gabriel y Marcelina, soltero, de diez y nue
ve años de edad_, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, harbd 
poca, boca regular, color sano, frente pequeña, aire m arcial,

producción buena, de oficio labrador, sabe leer y escribir, es 
ta tu ra  un metro 690 milímetros, señas particulares ninguna, 
y se ignora su paradero actual, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia de A acarra, comparezca en el local que ocupan las ofi
cinas de esta zona de reclut miento, sitos en el p a se o  de Va
lencia, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el term ino fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Vicente Martínez Segura, y 
caso de ser habido lo presenten en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á mi disposición, y en las oficinas 
ya citadas; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 23 de Diciembre de 1896.=Luis Pi
catoste. 5096—M

D. Luis Picatoste é Irnyzoz, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del presente expediente, que de orden del se
ñor Coronel de la misma instruyo con motivo de no haberse 
presentado á la concentración verificada el día 29 de Noviem
bre último, con arreglo á lo mandado en la Real orden circu
lar de 21 del mismo mes íD. O., núm. 264), el recluta Floren
cio González González, y con arreglo al art. 633 del Código de 
Justicia  m ilitar.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al recluta Florencio Gonz lez Gonzádez, na tu ra l de Luquín, 
provincia de Navarra, hijo de Cipriancyy de Eugenia, soltero, 
de diez y nueve años de edad, cuyas senas son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos claros, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, su frente espaciosa, aire 
m arcial, su producción buena, de oficio labrador, estatura 
un metro 640 milímetros, señas particulares ninguna, para 
que en el térm ino preciso de trein ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia de Navarra, comparezca en 
el local que ocupan las ofiein *s de esta zona de reclutam ien
to, sitas en el paseo de Valencia, á mi disposición, para que 
responda á los cargos que le resultan en el mencionado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido recluta Florencio González Gon 
zález, y caso de ser habido lo rem it n en clase de preso, coi 
las seguridades convenientes, á mi disposición y á las oficina 
ya citadas; pues así lo tengo acordado en providencia d 
este día.

Dada en Pamplona á 23 de Diciembre de 1896 —i /uis 
catoste. íj09G—M

D. Luis Picatoste é Iravzoz, Comandante de Iiiianteri 
agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm, 5, 
Juez instructor del expediente que por falta de concontració: 
instruyo de orden del Sr. Coronel de la misma, para ayer 
guar las causas que motivaron la falta de concentración 
esta zona para su destino á Cuerpo activo, verificada el día 2 
de Noviembre último, con arreglo á lo dispuesto en la Reí 
orden circular de 21 del mismo mes (D. O., núm . 264), d< 
recluta Juan  Ignacio Telecheo Goni, con arreglo al art. 63 
del Código de Justicia m ilitar.

Por la presente requ sitoria llamo, cito y  emplazo al rech 
ta  Juan Ignacio Telecheo Goñi, natu ra l de Eraso, prov nci 
de Navarra, hijo de M artín y de María, soltero, de diez y nu< 
ve años de edad, cuyas señas personales son las siguiente: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barb 
poca, baca regular, color sano, sabe leer y  escribir, de ofici 
labrador, estatura un metro 596 milímetros, señas particiih 
res ninguna, y se ignora su paradero actual, para que en 
preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicr 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bolet 
oficial de la pro vincia de Navarra, comparezca en el local qi 
•ocupan las oficinas de esta zona de reclutam iento, sitas en 
paseo de Valencia, á mi disposic ón, para que responda á L 
cargos que le resultan  en el mencionado expediente; ba 
■apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijac 

; será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que ha^ 
; lugar..

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como milits 
res y de policía judicial, p a ra  que practiquen activas diiige 
•eras en busca del referido recluta Juan  Ignacio Telecheo Goi 
y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, y cc 
las seguridades convenientes, á mi disposición, presentánd' 
lo en las oficinas ya citadas,^pues así lo tengo  acordado ( 
providencia de este día.

Dada en Pamplona n 23 de Diciembre de 1896.=Luis Pie 
teste. 5097-—M..

D. José M artín Duran, Comandante de Infantería 
do á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm 5 v Tup 
instructor de la misma. uc

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recli 
ta del actual reemplazo Miguel Juan A rraztia Moriquicem 
hijo de Martín_Antonio y de Isabel, natural de Elizondo, d 
diez y nueve anos de edad, de oficio labrador, y cuyas seña 
son las siguientes: estado soltero, estatura un metro 695 mi 
límetros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regu 
lar, barba naciente, boca regular, color sano, su frente re<m 
lar, aire m arcial, su producción buena, señas participare 
n inguna, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino d 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitori 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provil 
cia de Navarra, comparezca en el local que ocupan las ofici 
ñas de la referida zona á dar sus cargos en el expediente qu 
se le sigue^ por no haber concurrido á concentración en ] 
misma; bajo apercibimiento de que será declarado en rebeldi 
si no comparece en el citado plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como militare 
y á los agentes de la policía judicial, p ractiquen activas dil 
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser h: 
bido lo rem itan en clase de preso, con las'seguridades convc 
nientes, y á mi disposición, al citado lugarfpues así lo tem  
acordado en providencia de este día.

Dada en Pam plona á 23 de Diciembre de 1806.= E1 Cc 
mandante, Juez instructor, José M artín. 5098—M
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D. l i a mó n  Ji nnmo y  Jí mcno,  Co m a n da nt e  de l i i ni i bTÍt i  

a g r e g a d o  A la zona de re c l ut ami ent o  de Pañi  pin na» ni nn.  5 , 
y  Juez inst ructor  del expediente segui do contra el n c i nta  de 
la miaron, del reempl azo del año actual ,  Pedro Halda 1 ,i n a g a , 
por haber  faltaelo a la concentra ei< n t n di cha zona para su 
dest i no á Cuerpo a c f h o  el día 29 de Novi embre p r ó x i m o  p a 
sado.

Por  la prest nfe requi si tor i a  cito,  l lamo y  empl az o n Pedro 
B a l d a  L i nngi »  liiiu de Pedro A n t on i o  y  de dosel a , n a t u r a l  de 
Inza,  ave c i nda do  en \ l t i  , Navarra  i, de oficio l abrador ,  de diez
y  n u e v e  años,  s i i t i  n u s i s  3 diez y  sei d i a s de i dad,  de t sí ado 
soltero,  di u n  u n  tro 995 mi l í met ros  de es t atura ,  c u y a s  señas 
p e r s o n al 0', son: p i l o  castaño,  eiprn ídem,  ojos ídem,  nar iz  
mgctlar barba poca,  boca n ' g u i a r ,  color  sano,  1 rt ufe regular» 
a i n  hueno su producc i ón buena,  señas  p ar t i c ul a re s  n i n g u 
na, n ,, saín Í t e m  i escribir,  01130 a c t u a l  jaira den» se i gnora,  
P ñ a  que en el t e r mi no  de t re i nta  días,  contados  desde la 
p ubPc ae ió o  da esta requi s i t or i a  en la G a c f t \  uw M A n u n  y  
Boletín  rpírmVí A? p n r h d n  Je Aí)tut«¡\ comparezca  en esta 
plsr-a y  ante este . l uzgado de i nst ruc c i ón,  a n  ^punthr a los 
cargos  que le remiHan en el n u n e m u n d o  expediente;  bajo 
a p e r e i l u m u n t o  qin di si  110 comparece  en el pía m li jado 
sera declarado m  rebeldía,  parándol e  el per j ui c i o  a que liuy a 
l u g a r .

A  la v i  o en nombre  de S. M. i l  B e (v íQ. D. G . ¡, exhorto  
y  requiero á todas  las Aut or ida de s ,  tanto  civi les como indi-  
tares  y de pol icía j udi c i a l ,  para que pract i quen act i vas  di l i 
ge nc i as  en b u se i  di l  referido indi vi duo,  y caso de ser habido 
lo m i l i t a n  en clase de preso,  con las secruridudes convenie ri
tes,  d e s t a p i a 7 1 \ a mi  i l ispnLieiñn; pues así lo tengo a c o r d a 
do en pr o val  e 11 c 1 a de c -1 e «lia.

Dada cu T'nmploiKi a 24 de n i e k m b r e  de 1896. = 15anión 
J inicuo.  51199 -  M

1P Tí aun ni Jinieno 3 .linu no* • mu mulante de IiifnxiíiTin 
a gr e ga do  a la /una de ‘ rec l uí umi ent o  di Pamplona» miui .  5 , 
3 CJum' instructor  di l  expul iVnti  si guindo contra * 1 r u l u t a  de 
la mi s ma ,  di 1 i'eeinpbe/o del uno a el nal  r l 'Vliciano Vorgara  

erg ¡ira, por haber í i llmln a la con cr nt ra cn i n  en di cha -miiu 
¡ i n  1 su di A u t o  a Cuerpo i ct i vn e l di 1 99 di N o u i  nibri  u l 
t im o ,.

Por 1 1 presente n  q u i s i t o n a  eifn, l l amo y emplazo a' F e l i 
c iano Ver gura Verga i v , li i jn di  Mart í n  Jos 1 y  de Alaría Lo- 
rr ii-oii, 11 a t n r ,i 1 y  a ve e i 11 ¡ 1,1 do en I r  una v 1 N a va rr a q de oficio 
labrador,  de dii / y  nueve  años y ocho meses de edad,  estado 
sulUro,  «le un metro 7(111 mi lmit  fnis  de i s t d u n ,  t i n a s  señas 
perennales mui: pelo m g r o ,  c i j a s  al  pelo,  njns garzos,  nar i z  
regul ar ,  barba í dem,  boca ídem,  eider sano,  su frente e spaci o
sa, aíre marc i al ,  su produce ion buena,  señas p a r t i c u l a r e s  
n i n g u n a ,  un  ̂ din loar ni  escribir,  c u y o  a ct u a l  paradero se i g 
nora,  p i r  1 qni  en el térmi no dt treinta días,  contados  desdi  
l a  puliilieai huí de esta requi s i tor i a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y A'e/ebe m A tal Je la o x t ú u ú í  Je Navarra,  comparezca,  en esta 
pl uvi  y  a n t e  este J u z g a d o  de i n s t ruc c i ón  a responder a los 
cargaos" q u e  le re su lta n  1,11 el me nci ona do expediente;  bajo 
ap ercib im iento  de que si no comparece  en el p lazo  fi jado será 
declarado en rebeldía,  parándol e  los p e r ju ic io s  á que h a y a  
lugar.

A l  la vez, en n om bre  d i  S, M. el R e y  \Q. D. G.) ,  e xh o rto  y  
r i q u i 1 vn á todas las  Autoridades» ta n to  c iv i les  como m i l i t a 
res y  de pol icía  ju d ic ia l ,  p a ra  que p ra c t iq u e n  a c t iv a s  d i l ig e n 
ci as  en bu sca  del referido in d iv id u o ,  y  en caso de ser habido 
lo r u u d n n  en clase di preso, con  las se gu rid ad es  co n ve n ien 
tes, a esta plaza y  á m i  d isposición; pues así  lo ten go  acorda
do en d i l i genci a  de esti  día.

Dada en P a m p lo n a  á 24 de D ic ie m b re  de 1896. = R a m ó n  
J im en o .  5100— Al

D. R a m ó n  J i me no y  J im en o, C om a n d a n te  de I n fa n te r ía
a g r e g a d o  ¡i la '/011a de r e c lut ami e nt o  de Pa mp l o na ,  n ú m .  5 , y  
Ji i i z  ins t ructor  del expediente s e g i r d o  cont ra  el r ec l ut a  de la  
mi s ma ,  di 1 reemplazo dt l  año actual ,  F ra nc i s c o  Ose miz Toma -  
sena,  por haber f al tado o. la conce nt ra c i ón  m  di cha  zona p a ra  
su  dest ino á Cuerpo act i vo  el día 29 de No vi emb re  ú l t i mo.

Por lu present í  requisi tor ia  cito,  l l a mo  y empl azo á F r a n 
ci sco Oscúriz  Toma sena, hi jo  de Ma n u e l  y  "de J a c in t a .  n a t u 
ra l  y  a veci ndado m  Ech a  lar (Navarra 1, de oficio l abrador,  de 
diez 3r mu vr años,  tres m ests v e in tio ch o  d íiu  de’edad, d i  es
tado  soltero, dr un metro 675 mi l ímet ro s  Jp estatura» c u y a s  
señ as personales snii: pelo castaño,  aojas í dem,  rijus ídem,  n a 
riz  re gul ar ,  barb 1 nada,  boca re gul ar ,  color sanos su frente 
despejada,  aire marc i a l ,  su p ro d u cc ió n  b u o n n , señas p a r t i c u 
lares n i n g u n a ,  sa ín  leer y escribir,  c u y o  act u a l  paradero si  
i g n  o r a , p a r a qu e en el t c rmi 11»* d r treinta 111 a s , e o 111 ¡1 d n <; di  1 d p 
la pu bl i c ac i ón  di esta requisi tor ia  1 n la G a l 1 Km d f  M ^ D i t my  
Boletín c ir ia l dt ai / m u  1 Aria de A D h i u m í ,  c o m p a r n ^ c  1 r n  r *- ta 
plaza y  ante e4 c Juzgado de i ns t ruc c i ón  a responder ¡i los 
c argos  qu h re u l tan  n i  el mi indunado cxp u l i ent e;  1s njio 
a per ci b i mi ent o  di que í 110 rompiiircpe 111 1 1 plazo ti|nn 1 Ihj 
sera declarado en rebeldía,  pnr 11 nulo le d  per j ui c i o  a que lia Y a 
l u g a r .

A  la vez,  en nom bre ule 8. M, el B e y  lQ TJ. Q ), e xh or to  y
requn ni a to d a 1' l i s  A 111 01 id oh tbiiutbj rnilf**1 ruinu jui l i t a 
res y di  ̂pu lir ía  j u d i c i a l , para que pr¡ietírjiipn activas  d iligen 
c ias  en Im w u  del reíiTÍiilu i juliy idno, y  cm o dr ser liali rilo lo 
re m íta n  en o lm e d o  prmu, con Liu 1 egnríilailes con ven ion fe ry, 
á esta plaza y  a m í rl í s p u i  c i 1 í n ; p lie y a 1 ¡, í 10 te j 1 g o a c ««r rj a rl o c n 
p ro vid en cia  de este día.

Dada  en Pa mp l o n a  á 24 do Dífdcuil ire ido 18[ílj — l îrrnrj 11 Ji» 
m eno. 5 1 0 1 |||

D. R a m ó n  Jím cno y  Jírricno, fVjiiiianflaiitip de 111 funfcría  
a g r e g a d o  ;í la  zona do re c lu tam ie n to  de IDm plona, jriiírri, 5, y 
Juez in s t ru c to r  d d  pre rr nte  r y pe «J í en tu» s 18 g ¡ 1111«If o r «rj ¡ 1 í r a c1 II r o"- 
c lu ta  do la  m ism a ,  del t í n u p l a z o  «le! año actual,  hViSTirdico 
B a ld a  A rt iz ,  por haber faltado a 1 1 nm rr  n tn ic io n  en flrrlin 
zona para  su destino a Guerpo íiolivo el rl ju 29 irle Noviembre 
p r ó x i m o  pasado.

Por la presente requisitoria cito» l la m o y  em p lazo  á F r a n 
cisco B a ld a  A rt íz ,  hi io  dr Fermín y ílr Jsnmi Marmr la, mitin» 
ra l  y  avecin dado en í fo rr i t í  íNavarra i fie oficio labrador,  do 
diez y  nu^ve años, cuatro m e se r< y  diez d a s  de edad, r|p c T il
do soltero, íV> un metro 655 m ilím etro -1 di e°tíitiirap euym’ ce
n as personales son: pelo c astañ o  cejas ídem, ojos ídem, n a 
riz regu lar ,  barba poca, bo ca  rr p i l a r ,  color sano, su frente 
regu lar ,  aire bueno, su  producción buena, señas p a r t ic u la re s  
n in g u n a ,  sabe leer y  escrib ir,  cuyo a ctu a l  parad ero se igno- 
1 a, para que en el té rm in o  de t r e in ta  d í a x  contados desde la 
p u n iic ac io n  de esta r e q u is i to r ia  en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y  

olehn oficial cU Ja yrov'rfcia de Kara 't'fí, comparezca cuesta 
p laza  ante este Juzgado de in s t ru c c ió n  a responder a los car
gos que le resultan  en el m e n cio n a d o  e x p e d ie n te ; ba jo  aper- 
c i  umiento de que si no com parece  en el plazo fiiarlo será, do-

A la ve y  en nombre di H Ai, el Rey D. GA, exhorto y  
requiero a todas las Yutondules, taido en des tomo militares 
y  de p o liu a  judierd, para que praetiApnn activas diligencias 
en busca del red rulo individuo» y caso sm habido 3o remitan 
en clase de preso» con las stguu idadt s eonvenientes, á esta 
plaza y ú mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia th este din.

Dada en Pamplona ó 24 dv Dudimhrc di lP96.-=Ramón 
Jim eno. 5102 ~M

Ib Raimhi J im uio  ̂ Jimeno» (Ym anduide  de infantería 
agregado á la zona de reclutam iento di Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediento m gnieo c m tr * el recluta de la 
misma, dil reemplazo dtl afuq actual, Alaximino Francisco 
Jaurcgoi Omqnit'f a» por haber faltado ó la coneintración en 
d ie h a\ ii in  para su destino a Outrpo a d ivo  ti  día 29 de No
viembre ultimo.

Por la presente requisitoria cito, l lamo y emplazo á Alaxi- 
iniiio Francisco Jaure'gui O roqniita, hijo di José y de Aíarti- 
11a, na t ni' 11 y a ve e i n da d o 1 n F c h a n r i N a vnrra » di oficio la 
brador, de diez y nueve años, s m k j n e s i  s y diez días de edad, 
di estado soltero, de un  m itro  565 m ilím etros de estatura, 
cuyas señas p e is o m h s  son: pelo castaño, cejas ídem» ojos 
ülern, nariz regular, barba ídem» boca ídem, color sano, su 
frente regular, aire marcial» su producción buena, señas par
ticulares ninguna» sabe leer y escribir, cuyo actual paradero 
si ignora» para que en el termino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y A d  e (fu q fii ia I ele / a / < r< > r A? e i a dt Ara , c o mparezca 
en esta plaza á responder a los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece 111 el plazo fijado .sera di clarado 111 rebeldía, pa
rándole los perjuicios á que luyva lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Roy ( Q .  D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades» tanto  civiles como m ilita- 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser h a 
bido lo rem itan en clase de preso con las seguridades conve- 
n ien tis, á esta plaza y a m i disposición; pues asi lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada a i  Pam plona á 24 de Diciembre de 1896.=Ram ón J i
meno. 5103—AI

D. Luis Picatosto c Irayzoz, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm . 5, 
y Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coro- 
1111 de la misma instruyo para averigu n  las causas que ha .11 
motivado la falta de concentración á esta zona, verificada el 
día 29 de Noviembre últim o, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden circular de 21 del mismo mes ÍA  O., núm . 264), 
del recluta perteneciente al reemplazo de 1896 Ferm ín Des- 
sein Echeverría.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
clu ta Ferm ín Dessein Echeverría, na tu ra l de Urdaz (provin
cia de Navarra,) hijo de Pedro y Dolores, soltero, de diez y 
nueve años de edad, cuyes señas personales son las siguien
tes: pelo castaño claro, ojos castaños, cejas al pelo, nariz re 
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire m arcial, producción buena, oficio labrador, sabe 
leer y escribir, estatura un  metro 730 milímetros, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, pu 
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro
vincia de Navarra, comparezca á las oficinas de esta zona de 
reclutam iento, sitas en el paseo de Valencia, á mi disposi
ción, para que responda á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re 
m itan  en clase de preso, y con las seguridades convenientes, 
á mi disposición, presentándolo en las oficinas i?a citadas; 
pues a l  lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 24 de Diciembre de 1896.=:Luis P i
catosto. 5104—M

D. A gustín  Benito Berzal, Comandante de Infan tería  agre
g a d o  a la zona de reclutam iento de' Pamplona, núm . 5, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, prim er Jefe 
de la m iaña, del presente expediente.

No habiéndose presentado á la concentración verificada 
en rata zona el día 29 de Noviembre próximo pasado, con arre
glo a lo prevenido en Real orden circular de 21 del mismo 
mes \I), O.» num. 264), el reclu ta del reemplazo de 1896, con el 
número 2.016» por el cupo de Baztán, Juan  Félix Aguerrebere 
FcliriiurJi, hijo de José y de Lorenza, avecindado en Oronoz, 
Juzgado dr primera instancia de Pam plona, provincia de Na
val i1 a, Capitanía general de Burgos, nació en 25 de Febrero 
ílr 1877, de oficio labrador, edad diez y ocho años, once meses 
y ü'íjcc días estatura un  metro 645 m ilím etros, pelo negro, 
íTpjyií’i sil pelo ojos garzos, n ar 'z  regular, barba naciente, boca 
regular color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, su pro- 
ilifn'cífjji buena, señas particulares ninguna, fué alistado por 
r l A f untam iento del Valle del Baztán;

IiJiiíinrlo de la jurisdicción que me concede el Código de 
luí Jiicí'i m ilitar, por la presente prim era y últim a requisito- 
mi IbíntíJ» cito y  emplazo á dicho recluta, para que en el t  r -  
firiifso 1 luz treinta días, contados desde la publicación de ésta 
í“ 11 1 íi íj 4PFTA d f  M a d r i d ,  se presente en el local que ocupa la 
zumi fie reclutamiento de Pamplona, núm. 5, sita en el paseo 
iíIIIip Víilcjicífiu (i fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento rio ser declarado rebelde si no compareciese en el 
inferirlo plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A mi vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como m ilitares 
y á los agentes de poLcía judicial,  para que practiquen ac ti
vas diligencia^ en busca del mencionado recluta, y en caso de 
íicr habido lo remítan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes al local que ocupa la zona, y á mi disposición; 
pues mu lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertóse rn  la G a c e t a  d e  M a d h id  y Boletín oficial de 
la provincia de Xa tarro.

Dada en Pamplona A 26 de Diciembre de 1896.=E1 Coman
dante, Juez instruidor, A^gustín Benito Berzal.

. 5105—M

D, A g u s t ín  Benito Berzal, Com andante de Infantería 
ag rrgado a la zona de reclutamiento de Pamplona, núm . 5, y 
Juez instructor nombrado por el Rr. Teniente Coronel, p r i
mer Jefe accidental do la  misma.

No habiéndose presentado á la  concentración verificada

en esta zona el día: 29 de Noviembre- último, cor arreado ó lo 
prevenido en la Real orden c ircu lar de 21 deí mismo mex 
(D. O.y núm . 264), e) reclu ta del reemplazo de 1896, con el nú 
mero í .333, por el cupo del A yuntam iento de Vera, Esteban. 
Tellechea M arte , hijo- de Manuel y de Josefa, natu ra l de* 
U rrugue (Francia), Juzgado de prim era instanc ia  de Pam 
plona, provincia de N avarra, C apitanía general de Burgos^ 
nació en 1 ,° de Septiembre de 1877, de oficio labrador, edadi 
diez y nueve años, tres meses y vein titrés días, estado solte
ro, estatura un metro 607 m ilím etros, pelo castaño, cejas a l  
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba naciente,, boca regular,, 
color sano, frente regular, aire ruare mi, su producción bue
na, senas particu lares n inguna, acreditó nom aberleer ni es
cribir, fue alistado por el A yuntam iento y cupo de Vera;

Usando de la jurisd icción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por la presente prim era y ú ltim a requisito
ria  llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el té r 
m ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de ésta, 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el local que ocupa la- 
zona de reclutam iento núm . 5, de Pam plona, s ita  en el paseo 
de Valencia, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en e l 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Qu D. G„), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,, tan to  civiles como m ilita -  
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen ac ti
vas diligencias en busca del mencionado recluta, y en caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al local que ocupa la zona, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Navarra..

Dada en Pam plona á 26 de Diciembre de 1896.=E1 Coman
dante, Juez instructor, A gustín  Benito. 5106—M

D. A gustín  Benito Berzal, Comandante de Infan tería agre
gado á la zona de reclutam iento de Pam plona, núm . 5, y Juez 
instruc to r del presente expediente, nombrado por el Sr. Te
niente Coronel, prim er Jefe accidental de la misma.

No habiéndose presentado á la  concentración verificada 
en esta zona el día 29 de Noviembre últim o, con arreglo á lo 
prevenido en la  Real orden circular de 21 del mismo mes 
(D. O., núm . 264), el recluta del reemplazo de 1896, con el nú
mero 1.876, por el cupo de Aras, Maximino Tenllado A lgua
cil, hijo de Rafael y de M aría, avecindado en Aras, Juzgado 
de prim era instancia de Estella, provincia de Navarra, Capi
tan ía  general de Burgos, nació en 4 de Abril de 1877, de ofi
cio estudiante, edad diez y nueve años, ocho meses y vein ti
siete días, estado soltero, es ta tu ra  un metro 710 m ilím etros, 
pelo negro, cejas ídem, ojos buenos, nariz regular, barba n a 
ciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire regu
lar, su producción buena, acreditó saber leer y escribir, fué 
alistado en el A yuntam iento de Aras;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por la presente prim era y ú ltim a requisito
ria  llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el té r 
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el local que ocupa la  
zona de reclutam iento núm . 5, de Pamplona, paseo de Valen
cia, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi
do plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exliorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m illares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del mencionado reclu ta, y en caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al local que ocupa la zona, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Na varra.

Dada eu Pam plona á 26 de Diciembre do 1896.~E1 Coman
dante, Juez instructo r, A gustín  Benito. 5107—M

D. A gustín  Benito Berzal, Com andante de Infan tería  agre
gado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm . 5, y Juez 
in struc to r del presente expediente, nombrado por el Sr. Te
niente Coronel, prim er Jefe accidental de la misma.

No habiéndose presentado á la concentración verificada 
en esta zona el día 29 de Noviembre últim o, con arreglo á lo 
prevenido en la  Real orden circular de 21 del mismo mes 
(B. O., núm . 264), el reclu ta del reemplazo de 1896, con el nú 
mero 1.257, por el cupo de Juslapeña, Francisco Larrum be 
Elso, hijo de José y de María, avecindado en Nuín, Juzgado 
de prim era instancia de Pamplona, provincia de Navarra, Ca
p itan ía  general de Burgos, nació en 13 de Septiembre de 1877, 
de oficio labrador, edad diez y nueve años, tres meses y diez 
y ocho días, estado soltero, estatura un  m etro 735 milím etros, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, 
su producción buena, señas particu lares n inguna, acreditó  
saber leer y escribir, fué alistado por el cupo de Juslapeña;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por la presente prim era y ú ltim a requisitoria 
llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la  publicación de ésta en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente e n  el local que ocupa la zona 
de reclutam iento de Pam plona, núm . 5, sita  en el paseo de 
Valencia, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y en 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al local que ocupa la zona, y á m i dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisito ria tenga la  debida pu 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Navarra.

Dada en Pam plona á 26 de Diciembre de 1896. — El Co
m andante, Juez instructor, A gustín  Benito Berzal.

5108—M

D. A gustín  Benito Berzal, Comandante de Infan tería  agre- 
gado á la zona de reclutam iento de Pam plona, núm . 5, y 
Juez instruc to r del presente expediente, nombrado por el se
ñor Teniente Coronel, prim er Jefe accidental de la m ism a.

No habiéndose presentado á la  concentración verificada 
en esta zona el día 29 de Noviembre últim o, m u  arreglo á lo
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'prevenido en h-v Rea! orden circular de 21 del mismo mes 
{D. O., núm. 2o4), el recluta del reemplazo de 1889, con el 
número del s&i’teo 1-.6I5, por e¿ cupo de 4' era, Martín Maya 
Garraendia-, Mijo de Juan  y do María, natura l de U m igue  
(Francia), Joizgado de primera instancia <\e Pamplona,^Capi- 
'tañía general de Burgos, nació en_27 de Marro de 1877, de 
•oficio labrador, edad diez y nueve anos, nueve meses y cuatro 
■días, estaño soltero, estatura un metro óOO milímetros, pelo 
castaño, rejas al pelo, ojos Mondos, nariz regular, barba n a 
ciente, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
«u  prodocción&huena, señas particulares ninguna, acredito 
mo saber leer ni escribir, rué alistado por el cupo .y Ayunta
miento de Vera; _

Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de 
•Justicia m il i t a r ,  por la .presente primera y últim a requisito
ria Homo, cite.y emplazo á dicho recluta, para que en el té r 
m ino1 de treinta días, contados desde la publicación de ésta en 
ja G a c e t a  d e  M a d r i d , e s  presente-en la zona de reclutamien
to, sido, en el paseo de Falencia, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de-ser declarado rebelde si no 
com/careciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que hay a lugar.

A la vez,-en nombro de S. M.-el Rey' (Q. B. G-.), exhorte 
y  requiero á-todas las Autoridades, tanto  civiles como mili
tares y á los-agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
cor habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al mencionado local de dicha zona, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Y p a r a ,  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b i d a  p u b l i 
c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n ‘l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  e l  Boletín ofi- 
■■cial de la provincia de Navarra.

Dada en Pamplona á 26 de Diciembre de 1896.=E 1  Co
mandante , Juez  instructor, Agustín Benito. 5109—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre- 
.gado á la cena de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
.instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe 
•accidental de la misma.

No habiéndose presentado á la concentración verificada en 
esta zona el día 29 de Noviembre último, con arreglo á lo pre
venido en la Real orden circular de 21 del mismo mes (Diario 
oficial, núm. 264), el recluta del reemplazo de 1898, con el n ú 
mero 1.678, por el eupo del Ayuntamiento de Vera, Martín 
Marizcurena Ochandorena, hijo de Francisco y.de Micaela, 
n a tu ra l  de lílgorriaga, avecindado en Vera, Juzgado de pri
mera instancia de Pamplona, provincia de Navarra, Capita
nía general de Burgos., nac ó en 22 de Junio de 1877, de oficio 
labrador, edad diez y nueve años, seis meses y ocho días, es
tado soltero, es tatura un metro 588 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, color moreno, frente 
espaciosa, aire marcial, su  producción buena, acreditó no sa
ber leer ni escribir, fué alistado por el Ayuntamiento de Vera;

Usando d é la  jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  militar, por la presente primera y última requisito
ria Hamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el té r 
mino de treinta días, contados desde la publicación de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el local que ocupa la 
zona de reclutamiento núm 5, de Pamplona, sita en el paseo 
de Valencia, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á queAhaya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GE), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que prac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado recluta, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al local que ocupa la zona de re 
clutamiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b i d a  p u b l i 
c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n  la. G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  e l  Boletín oficial 
de la provincia de Navarra,

Dada en Pamplona á 26 de Diciembre de 1896.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Agustín Benito. 5110—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Teniente* Coronel, primer Jefe 
de la misma accidental.

. No habiéndose presentado á la concentración verificada en 
esta zona el día 29 de Noviembre último, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 21 del mismo mes 
(Diario oficial, núm. 264), el recluta del reemplazo del896, con 
el núm. 1.162, por el cupo del Ayuntamiento del Valle del 
Baztán, Juan  Andrés Eruzmendi Indart, hijo de Martín y de 
Martina, natura l de Maya, avecindado en Azpilicueta, Juzga
do de primera instancia de Pamplona, provincia de Navarra, 
Capitanía general de Burgos; nació en 25 de Febrero de 1867, 
de oficio ^laürador, edad veintinueve años, seis meses y diez 
y ocho días, estado casado, estatura un metro 665 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba rizada, boca regular,, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, su producción buena, señas particulares ning*una, 
acreditó no saber leer y escribir, fué alistado por el A yun ta
miento del Valle del Baztán;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  militar, por la presente primera y ú ltima requisito
r ia  llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el té r 
mino de treinta días, contados desde la publicación de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el local que ocupa la 
zona de reclutamiento en el paseo de Valencia, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre d ) S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y en c so de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al mencionado local que ocupan las oficinas de la 
zona, sita en el paseo de Valencia, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Navarra.

Dada en Pamplona á 28 de Diciembre de 1896.—El Coman
dante,. Juez instructor, Agustín Benito. 5111—-M

PONTEVEDRA

D. José Lozano Soriuno, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de expe
dientes militares.

Por Represente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cinta José Alvarez Padín, excedente de cupo del reemplazo de 
1894, hijo de Bartolomé y Dolores, natural de Santa Eubdia, 
del Ayuntamiento de Meaño, de esta provincia, cuyes señas 
sonólas siguientes; edad veintiún años, estatura un metro 535 
milímetros, de oficio labrador, pelo negro, cojas ídem, ojos 
castaños, barba naciente, color bueno, frente regular, pro- 
aucción fácil, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, se presente en esta plaza a dar sus descargos en 
ni expediente que se lo sigue por no haber concurrido á la 
‘concentración para su destino a Cuerpo activo en 1.° de Sep
tiembre último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
•en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar..

 ̂A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen actives dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido en 
esta región lo remiten en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la primera Au
toridad militar del punto donde se encuentre, dando cuenta.

Y p a r a  q u e  l l e g u e  á c o n o c i m i e n t o  d e  t o d o s ,  i n s é r t e s e  e s t e  
l l a m a m i e n t o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  e s t a  
p r o v i n c i a .

Dada en Pontevedra á 23 de Diciembre de 1896.—El Juez 
instructor, José Lozano.—Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Alvaro Rodríguez. 5112—M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de reeluta- 
tamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Iglesias García, excedente de cupo del reempla
zo de 1894, hijo de José de Jelús Iglesias y de M. Josefa Gar
cía, natural de Meaño, del Ayuntamiento de Meaño, avecin
dado en el partido de Cambados, en la provincia de Ponte ve- 

c!]J as senas son: edad veinte años, estatura un metro 
5 <0 malí metros, ofic.o labrado, esleído soltero, pelo cantonero, 
cejas ídem, ojos ídem, m ui;  regular, barba naciente, boca re
gular, color bueno, frente regular, aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término do treinta días, contados desdeMa pu
blicación de esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar 
•sus descargos en el expediente que se le sigue por no haber 
concurrido n la concentración para destino á Cuerpo activo 
el 1.° de Septiembre último; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

 ̂A la vez, en nombre de Ja ley, exhorto y requiero, y en el 
mío suplico á todas las /Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser hab :do en 
esta región lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, y si en otra, ú la primera Au
toridad militar del punto donde se encuentre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 23 de Diciembre de 1896.=Miguel 
Naval.—Por su mandato, el cabo Secretario, Ildefonso Veo-a.

5113- M  °

 ̂D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 3 7 ,  y  Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Miguel Ares Rey, excedente de cupo del reemplazo 
de 1894, hijo de José Ares y de María Rey, natural de Ponte- 
dagómez, del Ayuntamiento de Cuntís, avecindado en el mis
mo, partido de Caldas, provincia de Pontevedra, cuyas señas 
son: edad veinte anos y meses, estatura un metro 600 milíme
tros, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente á esta plaza á dar sus descargos en el expe
diente que se le sigue por no haber concurrido á la concen
tración para destino á Cuerpo activo el 1.° de Septiembre ú l 
timo; bajo a percibí m en tó  (Le ser declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

 ̂A la vez, cu nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico 4á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
en esta región lo remitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la pri
mera Autoridad militar dei punto donde se encuentro, dan
do cuenta.

Y p o r a  q u e  l l e g u e  á c o n o c i m i e n t o  d e  t o d o s ,  i n s é r t e s e  e s t e  
l l a m a m i e n t o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y e n  e l  Boletín oficiad 
de l a  p r o v i n c i a .

Dada en Pontevedra á 23 de Diciembre de 1896.=Miguel 
Naval. 5114—M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de reclu ta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Juan  Serén Barreiro, excedente de cupo del reemplazo 
de 1894, hijo de Francisco Serén y de Dolores Barreiro, n a tu 
ral deSanta Eulalia de Gil, del Ayuntamiento de Meaño, ave
cindado en la misma, partido de Cambados, en la provincia 
de Pontevedra, cuyes señas son: edad veinte años y meses, 
estatura un metro 685 milímetros, oficio labrador, estado 
soltero, pelo negro, cejos ídem, ojos castaños, nariz regular, 
color bueno, barba naciente, boca regalar, frente ídem, aire 
suelto, producción buena, señas particulares ninguna, cuyo 
paradero se ignore, para que en el término de trein ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se presen
te en esta plaza á dar sos descargos en el expediente que se 
le sigue por no haber concurrido á la concentración para des
tino á Cuerpo activo en 1.° de Septiembre último; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

.  ̂A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y en so de ser habido 
en esta región lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la p rim e
ra  Autoridad militar del punto donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 23 de Diciembre de 189*8.—Miguel 
Naval.=Por su mandato, el cabo Secretario, Ildefonso Vega.

5115—M

D, Nicanor García y García, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37. y Juez instructor 
del expediente formado al recluta del reemplazo de 1893 Ma
nuel Fuentes Vázquez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Fuentes Vázquez, natural de Cuntis, avecindado en 
ídem, hijo de Manuel y de Ramona, de veintidós años de 
edad, soltero y sin oficio, estatura, un metro 573 milímetros, 
cuyas señas se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  de > 
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando 
de esta plaza, para dar sus descargos en el expediente que se 
le sigue por haber faltado á la concentración para su destino 
á Cuerpo el 21 de Septiembre último; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fija.do se le declarará en re 
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
réquiem átoda q las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
par la busca y captura, del mencionado recluta, y en e s o  dc- 
ser habido en la jurisdicción del octavo Cuerpo de Ejército" 
sea conducido^ en calidad de prese á este Juzgado y puesto 
á mi disposición, y fuera de dicha, jurisdicción, de ht'Autori
dad mas inmediata, dando cuenta ad ya citado J u ^ u l o  m r a  
los efectos del art. 128 del Código de Justicia militar- pues 
así lo tengo acordado en el día de hoy. ’

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra 25 de Diciembre do 1896.---Nicanor García.— 
Por su mandato, el sargento Secretario, José Ro.v Juncal.

5116—M.

D José Juan  Antolín, Capitán de la zona de rec lu tam ien
to ae Pontevedra,núm. 37, y Juez instructor del expedimte 
formado al recluta del reemplazo de 1893 Jenaro Barreiro 
baumnrtín.

^°: 1a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jenaro 
Barreiro Sanmartín, hijo de Francisco y do Feliciana, na tu 
ral del Ayuntamiento de Cerdéalo, partido de FsIt da, pro
vincia. de Pontevedra, nació el día, 7 de Febrero de 1874-, esta
tu ra  un metro 635 milímetros, oficio labrador, estado sopero, 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba, n a 
ciente boca. regular, color trigueño, frente desojada, aire 
natura], producción fácil, senas particulares, en la mandíbula 
superior tiene la falta de un diente, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de é-da en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial do la provincia, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San 
Fernando de esta plaza, para dar sus descargos en el expe
diente que se le sigue por haber faltado á la concentración 
para su dest no á Cuerpo activo en 21 de Septiembre do 1896; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en o! plazo fijado 
se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que, practiquen 
actives diligencias par - la busca y captura del mencionado 
recluta, y en el caso de ser habido en la jurisdicción del oc
tavo Cuerpo de Ejército, sea conducido en calidad de proso á 
este Juzgado de instrucción, y fuera de (Echa jurisdicción, 
sea puesto á disposición de la Autoridad militar más inme
diata, dando cuenta al ya cita lo Juzgado para los efectos del 
artículo 128 del Código de Justicia militar; pues así lo tengo 
acordado en el día de hoy. "

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra 26 de Diciembre de 1898.—V.° B.°—José Juan. 
El Secretario, Federico Martínez. 5117- M

. D- Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Ponte ve ira, núm. 37, Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a] re
cluta Rogelio Fernández Gumil, excedente de cupo del re
emplazo de 1893, hijo de padre incógnito y de María Gumil, 
natural del Ayuntamiento de Barro, avecindado en el mismo, 
partido d(3 Caldas de Reyes, provincia de Pontevedra, cuyas 
senas son: edad veintiún años, estatura un m dao 545 milí
metros, oficio labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, fren
te espaciosa, aire marcial, producción gallega, cuyo parade
ro se ignora, para que en el termino de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria, se presente en 
esta plaza á dar sus descargos en el expediente que se le si
gue por no haber concurrido á la concentran ón para destino 
á Cuerpo act vo el 29 de Septiembre último; ba jo apercibi
miento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico a todas las Autoridades, tanto civil' s como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y cam/de ser habido en 
esta región lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, y si en otra , á la de la prime
ra Autoridad militar del punto donde se encuentre, dando 
ouenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r j d  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dada en Pontevedra á 26 de Diciembre de !896.=Miguel 
Naval.=Por su mandato, el cabo secretario, Ildefonso Vega.

5118—M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zom de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Serafín Rodríguez Fernández, excedente del cupo del 
reemplazo de 1893, hijo de Jos y do Mariana, natural de Tor- 
neiros, del Ayuntamiento de Porriño, avecindado en el m is
mo, partido de Túy, provincia de Pontevedra, cuyas señas 
son: edad veintiún años y meses, estatura un metro 555 m ilí
metros, oficio labrador, estado soltero, pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca, regular,  color 
bueno, frente regular, aire marcial, pr-idom bumincil, cuyo 
p-redero se ignora, para que en el térn im> ’ tre.inta días, 
contados desde la publicación de esta reuní a presen
te en esta plaza á dar sus descargos en m * o Que se
le sigue por no haber concurrido á la conex a. ¡m para su 
destino á Cuerpo activo el 1.° de Septh '¡m ,^ uiPmo; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico a todas las Autoridades, tanto civiles como mili-
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ta res  y de polic ía ju d ie ’al. pa ra  que p rac t iquen  activas d i l i 
gencias m  husca del r e íe r ' io  rec lu ta ,  y eau) dt ser habido en 
esta reg ían  lo re m ita n  m  chise dt preso, con las seguridades  
eon\ ementes, a m i disposición, y m en otra, a la p r im ara  
A u to r id a d  m i l i t a r  d t l  pun to  donde se encuentre ,  dando 
cu en ta

Y  p a r a  q u e  l l t g m  a c n n o e i m i c n t o  de todiv, insertóse ts te  
i l a m a m k n t o  e n  lo G a c e t a  d e  Ma d r i d  y íhdeiíti oficia i de la  
p rov incia .

Dada en P o n tevu lra  ¡i 26 dt Diciembre de 1 896.= M ig u e l  
Davah — Por sil m andato ,  el eolio Secretario, ildefunsu Yoga.

5119—M

D. N icanrr  García y G o reía, segundo Teniente  de In roña  
de Pono m iro ,  iiiini. 37, y Juez in s t ru c to r  del t \p e d ie n te  que 
de ordo n superior in s t ru í  o al rec lu ta  S u n d ín  Domínguez Do- 
mingu»1- por 1 aber faltado a la concen trac ión  pa ra  su dest i
no Cuerpo activo,

Por  la  ¡i rosente r e q u i s i t o r i a  l l a m o ,  ei ín y e mp la zo  a S e r a 
fín D u n i i ig ui z  D o m m g u e q  n a t u r a l  dt  S an  gen]  o, A y u n t a 
m i e n t o  de í d em ,  J u q r t u l u  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  di' G a m b a d o s ,  
p r o v i n e m  de P o n t e v e d r a ,  l u jo  de \  u t o  ti i o y de P e r e g r i n a ,  de 
e s t a d  i d t u o ,  di ube io  labrad' r ,  y m y a ^  senes  s on  las s i -  
gni c i iG1 a p e í ’i n e g ro ,  ce jas  idean, ojos c a s t a ñ o s ,  n a r i ?  r e g u l a r ,  
barba  icieivb , boca r e g u l a r ,  co lo r  luu ao,  f r ent i  r e g u l a r ,  
a i re  í dem,  p r o d u c e  i un l aet l  y s i fum p a r t i c u l a r e s  n i n g u n a ,  
p a r a  mu n i  el p rec i s o  t e r m i n o  de t i v  n í a  d i as ,  c o n t a d o s  
desde la p u b l i c a c i ó n  de es ta  r i q i i i s i t n r i a  en  l a  t iA C F 'n  d e
Y U n i i i o  y i ti el  P A  n o lu de A  ' m n u i ?  L  i ' o n  u G m ,  
c o m p a r e z c a  n i  n t a  zona , mi ilispusiiiun p ur a  r e s p o n d e r  ti 
l o s e s ,  111- q u e  contra  el r csul f i ui  i n  id m p e d i e n t i  q u e  se le 
s i g u e  pi  i" n o  l i rdnrse  pr e s e n l : ul o  al  l l uni  i ni uni t o  p a r a  s u  d i s 
tila© á Cuerpo.A ¡ni ve/, en nombre di Sd M el Rey i Q, D, Itdi, exhorto  
y r e q u e r o  a 1 alas las Autor idades ,  tan to  civi les como m il i 
tares ,  pora  que prnct í iju i  n dilig» nei  » s un b u s c a  del  ri (cr ido  
rec l u t a ,  d cua l  bal i tilo lo coinlinic ira n cou las segur  ida di s 
i 'onvniu nfu . al cua r t e l  de San l Vrua ado di1 Ja c i u d a d  di Pon-  
ti vi l i r  y a u u  iiispummioü, por  tnuer lo m  jcardado  t n  d i l i gencio JO ©«ti»: iftlTl,

Hola cu P un tcus l íu  a 27 di1 Diciembre la 18116.—Nicanor 
I 'i o re í • — Pin s ii m a n ibit. >, id Se i t lL i i  i n J ose Xí e y J un ca l .

5120—M

Juzgados de primera Sustancia.

ALTjAREACÍN
til Siv D Antonio de León y S mebe o J tu z  dt in s t ru cc ió n  

de este partido ,En providencia del día do liny, dieta la t n  causa  sobre 
h u r to ,  ha  a corda do se cite por m id ió  di la presente  al vecino 
de Vn ble cuenca Vic toriano Posadas Monto n, cuyo pa radero  
ac tual  se ignora ,  pero que se supon i debe ha lla rse  en las p ro 
vincias  de Madrid, Toledo o C iudad Real ocupado en la  poda 
de árboles ó carboneo p u r a q u e  dentro  del té rm ino  de diez 
días, desde el de la  inserción de és ta  en los Boletines oficiales 
de a q u e l l a s  y de la de Teruel y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  co m p a
rezca. cu este Juzgado al objeto de celebrar d il igencia  de ca
r io ; bajo apercib im iento  de p a ra r le  la  responsab ilidad que 
establece la ley de E nju ic iam ien to  cr im ina l .

Y pa ra  su cu m plim ien to  expido la presente en A lb arrac ín  
a 9 de Enero di 1897.= E 1  Escribano, A g u s t ín  A tencia .

J —89

D. A ntonio  de León y Sánchez. Juez de in s t ru cc ió n  de Al- 
b a r r a m i  y mi partido.

En v ir tu d  del presente  se cita, l lam a y emplaza, por el t é r 
m ino de diez días, desde su inserción  en l a  G a c e t a  d e  M a 
dr id  á M ariano Domingo, vecino de Valdecuenca, casado con 
León o Gonz Tez. ignorándose las demás c ircu n s tan c ia s  y a c 
tu a l  paradero, procesado en causa  sobre am enazas, pa ra  rec i
birle indagato ria  en d icha  c a u s a ;  apercibiéndole que de no 
verificarlo sera declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuic io  que 
hub  i ere lu ga r .

B ar lo en  A lb a r r tu r i  i 9 de E n c a d e  1897.—A ntonio  ele 
L eó n ,—Por m u i d  do d S. S., J u a n  , S hast ian ;  J —90

ALICANTE
D. Federico de Castro  Ledesma, Juez de in s t rucc ió n  de 

este partido .A los de i ¡nial clase y m un ic ipa les,  Alcaldes, fuerza de la  
Guardm  civil y demás agentes  de la  polic ía  jud ic ia l  de la  
Nación, lingo .uibir que en este Juzgado, y  por ac tuac ió n  del 
que refrenda, si in s truye  en usa por el delito de lesiones co n
t r a  Vicente Pas tor  Lloret, h i jo  de Vicente y Pau la ,  casado, 
herrero, de t r e in ta  y cinco años de eda 1 n t  ir  al y vecino de 
esta ciudad, y cuyo paradero  ac tua l  se i no iu  en la cual,  y á 
v i r tu d  de ca r ta  orden de la A u dienc ia  1 e t i  provincia ,  lie 
acordado expedir la presente requ is i to r ia ,  por la  que en norn- 
7>re de 8  M, d  Ryy D. Alfonso XIII (Q. D, G.), ruego y  e n 
cargo á las expresadas  Au tor idades  y agentes se proceda á la 
bu  ser y cap tura  del referido sujeto, poniéndolo en su caso 
con b s  seguridades  convenientes á disposición de este J u z 
gado en lab cárceles de esta capital .

Y pa ra  que se persone en el misino á responder de los ca r 
gos que le re su l tan  en d icha causa ,  se le concede el té rm in o  
de diez días, contados desde la  inserción de la presente en el Boletín oficial de esta p rovincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  ap e r 
cibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuic io á que  h u 
biere lu g a r  con arreglo  á la  ley por su rebeldía.

Dada en A lican te  á 11 de Enero de 1897, = F e  derico de 
Castro L e d e sm a .= P o r  su m andado ,  P r im it ivo  Pérez.J —91

AVILA
D. Carlos G ran de  y Cortés, Juez in s t ru c to r  de este p a r t id o  

de Avila.
Por la presente requ is i to r ia ,  y en nom bre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII, y por su  m enor  edad en el de su  A u g u s ta  
Madre la Reina Regente del Reino (Q. D. G.fi se c ita ,  l lam a y 
emplaza á Víctor Seijas, vecino de N avarredonda, p a ra  que 
comparezca en la sala aud ienc ia  de este Juzgado, s i ta  en el 
edificio de la cárcel pública, en el té rm ino  de diez días, á 
co n ta r  desde el siguiente al en que ten g a  lu g a r  la inserción 
de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia^ con objeto do hacerle u n a  notificación y 
recibirlo declaración en el sum ario  que ins t ruyo  con motivo 
de la muerte del nino llam ado Valeriano Seijas, procedente déla  casa cu na  de esta ciudad.

D ada en Avila á 9 de Enero de 18íM, =  Chirlos Grande. =  Por su m andado , Lope Pérez. ..................... J —.92 '

AVILES

Ib VinbroMo i o n  do CuosfoG 1 dominado en Dereclm civilennúnieo, Escribano de aituaiuones d il Juzgado de prim era 
instancia dt Vviles y su partido.CVrtiíieu qut en él expediente de que se hará, mención se ] 
dicto lu siguiente:vid) la villa de Aviles, a 21 de Diciembre de 1896, el señor D. Antonio Ga^as Criado, Juez de primera instancia de la misma } ,su partido, habiendo visto y examinado estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía p m diente entre partes, de la una, como demandante, D, Ramón Rodríguez Maribo- na y Rodrigueu mayor dt edad, tasado, cantero y vecino de Vilialegre, en este Concejo, ripresentado por e f  Procurador D. Francisco Vlonso Grañn y dt tendido por el Letrado Don David Vrisu y García, y de la otra, como demandado, el Mi- nistirio fiscal, v D. Antonio y D. José Alaria Rodríguez Mari- boma \ Rodríguez, ausentes en ig a ora do paradero, representa dos* por su rebeldía en los estrados del Juzgado, sobre presunción de mut ríe;Fallo que debo declarar y dt claro la presunción de m uerte de los ausentes tn  ignorado paradero hace más de tre in ta  a hos D. Josa María y D. Antonio Rodríguez Maribona y Rodríguez, vecinos que hu ró n  dtl pueblo de Vil 1 alegre, en este Concejo, y hermanos legítimos dtl demandante D. Román Rodrigue: Maribona y Rodríguez, para todos los efectos procedentes i n d in  dio y é los fines que expresa esta demanda; ¡Divirtiéndose qut esta sentencia no se considerará firme, ni prodiu i mi por lo f unto efecto k g a l alguno, hasta después de seis meses, contados desde su publicación en los periódicos oficiales.Así por esta mi sentencia, que además de hacerse pública por medio di edictos, si insertara su encabezamiento y parte dispositiya en el fo te t n ofiaol do la provincia; definitivamente juagando lo pronuncio, mando y firmo. — AntonioGasas.»Esta sin teneia fue pubFcada t i  mismo día.Y para qut sirva de notificación a los demandados y publicación irn los periódicos oficiales a los efectos del art. 192 del Código civil, expido el presente en Aviles á 31 de Diciem- 1 n© di 1896. =  El actuario, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. X—1212

BADAJOZ
D. Leopoldo de Miguel y Guerra, Juez m unicipal suplente de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y supartido.Por el presente se cita, llam a y emplaza al que se crea dueño de arroba y media de habas verdes que fueron sutraídas de una finca próxim a á la venta de Sevilla, de este térm ino, á fin de que dentro de los diez días siguientes al de lainserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de ofrecerle el sumario que con tal motivo instruyo.Dado en Badajoz á 5 de Enero de 1897.=Leopo!do de Miguel.—De orden de S. S., Manuel Maqueda. J —93

D. Leopoldo de.Miguel Guerra, Juez m unicipal é interino de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Alberto Caban- na, de veintisiete años de edad, y"usa barba, y á un  ta l Augusto, de cuarenta años de edad, con barba tam bién, á fin de que en el térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado a p re s ta r  indagatoria y contestar á los cargos que les resultan  en causa que instruyo por lesiones á Joaquín Martín; advirtiéndoles que de no comparecer les pararán  los perjuicios consiguientes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que de ser hallados los pongan en clase de presos á mi disposición.Dado en Badajoz á 8 de Enero de 1897.—Leopoldo de M iguel G uerra .= D e orden de S. S., Manuel Maqueda.J —94
BARCELONA-ATARAZANAS

D, Dionisio Calvo y Manos. Juez de instrucción del d istrito de Atarazanas.Por la presente requisitoria se cita y llam a á José B atista Sentís, de sesenta v seis años de edad, casado, operario, y á Jr esc la Ferrús y España, de tre in ta  y ocho anos de edad, casada, ambos vecinos que eran de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días se presenten ante este Juzgado al objeto de ser indagados en causa que se les sigue sobre contrabando; apercibidos caso contrario á ser declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y policía judicial procedan á la captura de los expresados sujetos, y conseguido, los pongan á m i disposición.Dada en Barcelona á 31 de DiciembreMe 1896.=Dionisio Calvo.—Por disposición de 8. S., Miuuel García Marino.J —8773
BILBAO

D. Miguel Boba di lia Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Andey, camarero del vapor Cabo Es]i artel, de profesión camarero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de recibirle indagatoria en causa que contra el mismo se instruye sobre contrabando de rapé; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de E njuiciamiento criminal,Dada en Bilbao á 7 de Enero de 1897.—Miguel Bobndilla. Ante mí, Antonio Sancho. J—96
CABUÉRNIGA

El Sr. D. Pedro Aram buro y Sánchez, Juez de instrucción del partido de Cabuérniga, en sumario que por estafa de ropas pende en este Juzgado contra Evaristo Cenón Dimas, de trein ta  y cuatro años de edad, soltero, n atura l y vecino de León, de oficio papelero, y cuyo actual paradero se ignora, ha dictado providencia en el día de hoy, acordando se cite en forma á dicho Evaristo Cenón Dimas, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta, cédula, com-

aprezca en este Juzgado para am pliar la declaración indagatoria; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el el perjuicio que haya lugar.
Y para que tenga lugar la citación acordado, expido la  presente en Cabuérniga á 8 de Enero de 1897. =E1 Escribano, Francisco Vélez. J —104

CARAVACA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en los autos de concurso voluntario de acreedores de los herederos de la lim a. Señora Doña Ju liana  Jover, antes Valero y Vera, he acordado por providencia de 15 del actual se cite á ju n ta  de acreedores y  concursados para la graduación de ^créditos, que tendrá lu gar en la sala audiencia de este Juzgado el día 15 del próximo mas de Febrero, y por medio del presente edicto, á Doña Carolina,García de la Chica, como tu to ra  de sus nietos Doña María, D. Ju lián  y D. Amable Escalante, ó á la persona que legalmente los represente en la actualidad, ó personalm ente caso de hallarse constituidos en la mayor edad, y tam bién á Doña Eloísa González Escudero, cuya jun ta  tendrá lugar en el día señalado y hora de las once de su m añana; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará  el perjuicio que haya lugar.
Dado en Caravaca á 20 de Enero de 1897.—Eduardo Chalud y Soler.—Por su mandado, Nicolás González.

X—1240
LA RODA

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de esta; villa de La Roda y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega á toda clase de A utoridades, y se encarga á los individuos de la policía-judicial, procedan á averiguar la persona ó personas en cuyo poder se encuentren un reloj de níkel para bolsillo, con crist 1 y ta pas, una sortija de oro con una perla, otra sortija ó a ju sta dor liso de oro y una cruz del mismo metal, que contiene una paloma con tres perlas en ,e l pico, colocadas sobre un. ramo, cuyos efectos fueron sustraídos de la casa de Em ilia Moya, vecina de Fuensanta, la noche del 17 de Diciembre ú ltimo, y caso de que se encuentren dichas alhajas, se proceda á la detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a adquisición, conduciéndolas, en su caso, á disposición de este Juzgado.
Dada en La Roda á 8 de Enero de 1897.“ Federico Baudín .—Por mandado de 8. 8., Leandro Escribano Molina.

J —97

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de este villa de La Roda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Manuel Fernández Jiménez, alias el Chato, de diez y siete años de edad, pintado de viruelas, con la nariz rem angada y afeitado, que viste traje claro, con alpargatas y faja; Ramón Fernández J i ménez, alias el Mudo, que lo es de nacim iento, de diez y nueve anos de edad, pintado de viruelas, pelo castaño, ojos negros, sin barba, y que viste pantalón blanco, chaqueta oscura , botas blancas, boma y faja negra; José Fernández Obeje- ro, de tre in ta  y dos anos, muy alto, pelo negro, ojos negros, cara alargada, descolorido, nariz larga, y usa bigote; viste antalón blanco, chaqueta negra, a lpargatas cerradas, som - rero blanco m uy ancho y faja negra, y Ramón Fernández; Obejero, de veintiséis anos, estatu ra regular, bigote rojo, nariz larga, ojos azules, cara alargada, eí cual viste tra je  completo de color de plomo, alpargatas cerradas, faja negra y  boina, todos ellos de oficio gitanos, cuyo actual paradero y  demás circunstancias se ignoran, para que comparezcan an te  este Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en causa crim inal que se instruye contra los mismos sobre homicidio, lo cual deberán verificar dentro del térm ino de dies días, á contar desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, á cuyo efecto se les previene que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo se ruega á toda clase de Autoridades, y  se encarga á los individuos de la policía judicial, que procedan á la busca, y captura de dichos individuos, y caso de sen habidos los conduzcan á la cárcel de este partido con las seguridades convenientes, poniéndolos á disposición de esta Juzgado.
Dada en La Roda á 7 de Enero de 1897.=Federico B audín. Por mandado de S. S., Leandro Escribano Molina. J —6¿.

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que en la m adrugada del día 4 del mes ac tu a l fueron robados de la A dm inistración de la Compañía A rren dataria de Tabacos y Efectos Timbrados de esta ciudad los siguientes valores:
Diez y nueve pliegos de papel, clase 1.a común, núm eros 2.204 ai 22.
Trece ídem, clase 2.a común, números 1.513 al 25.Diez y ocho ídem, clase 3.a, números 2.458 al 75.Veintidós ídem,.cía se 4.a, números 3.554 al 75.Cuarenta y cuatro ídem, clase 5.a, números 5.107 al 50.Noventa y tres ídem, clase 6.a, números 8.458 al 500, 9.001 al 50.
Cuarenta y siete ídem, clase 7.a, núm eros 6.704 al 50.
Doscientos ochenta y cinco ídem, clase 8.a, números 17.866 al 18.100, 20.001 al 50.
Sesenta y ocho ídem, clase 9.a, números 2.233 al 300.Doscientos setenta y dos ídem, clase 10.a, números 24.329* al 600.
Cuatrocientos veinte ídem, clase 11.a, núm eros 98.581 a l 99.000.
Doscientos sesenta y uno ídem, clase 12.a, números 245.246 al 500.
Doscientos diez y ocho ídem, clase 13.a, números 247.283- al 500.
De oficio 3.846 pliegos, sin número.

Judicial.
Veintidós pUegos, clase 7.a, núm eros 3.629 al 50.Diez y seis ídem, clase 8.a, números 5.535 al 50.Diez y nueve ídem, clase 9.a, números 6.282 al 300.Setenta y seis ídem, clase 10.a, números 19.875 al 950.Trescientos cincuenta y siete ídem, clase 11.a, números, ©7.544 al 900.
Ciento trece ídem, clase 12.a, números 101.088 al 200*
Y 34 ídem, clase 13.a números 128.147 al 200»
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Timbres m óviles. g

Cii ‘S clase 1 .a, núm. 16. j?
CU clase 2 . núm. 18. 1
Cii clase 3.a, núm. 25. j
Cn «i. clase 4.a, núm. ¡
Di -lase 5.a, números 5b al o/. f
V( u clase 6.a, n in rn jl. ¡
Di 4ase 7.a, núm. 37.  ̂ _ j
V< > ídem, clase 8 .a, num. loo. g
Oí clase 9.n, núm. 75.
q Vi vinco ídem, clase 1 0 .a, números 178 al 79. f
0 ,. . buco ídem, clase 11.a, números 171. al 74. 1
Qj nta y cinco ídem, clase 12.a, números 2.300 ¡

al 30<:- , , I
q : . nta y nueve ídem, clase 13.a, números 2.232 j

al 38 Srpj , ;i;;i ochocientos ídem especiales, números 10.024 ;
al 42 i,

0 ¡ común expresado, judicial y timbres móviles,
reprc dor de 14.600 pesetas 35 céntimos. j

D ■ sustraído asimismo en sellos de comunicado- j
nes p ‘ 1 !c 6.797 pesetas 50 céntimos, siendo el importe
total nio el de 21.397 pesetas .85 céntimos.

D  , ' . nuncia. al público para su inteligencia y efec
tos c< s •des.

D •• ' ■ nares á 7 de Enero de 1897.—Lorenzo Cuadri- i
llero. ' 11 mandado, Ildefonso Jurado. J—98

LORCA

D s - Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de
esta ( u partido.

P' mte requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  ru v Boletín oficial de esta provincia, se cita, lla
ma a d proce-ado Ginés Díaz Lario, de veintidós
año hijo de Domingo y de M ría de los Angeles,
solté to , natural y vecino de esta ciudad, con ins-
trucf antecedentes penales, cuyo actual paradero se
igno ue en término de nueve días, á contar desde la j
inse < fcba G a c e ta  d e M a d r id , comparezca en este
Juzp de llevar á efecto lo acordado por la Superio-
rida 'i que se le ha seguido por injurias; previnién
dole i lo verifica será declarado rebelde y le parará el
perji , ° haya lugar.

A 13mpo intereso de todas las Autoridades de la
Naco , tn en sus respectivas demarcaciones á la prác
tica < ¡oias en averiguación del paradero de dicho pro
cesad , lo que sea, se le conduzca á la cárcel de este
partió posición de este Juzgado, mediante estar de
creta i Lón en la referida causa.

D > i >rca á 8 de Enero de 1897.—Antonio Campesi
no.— * rio, José Félix. v J—64

MADRID—AUDIENCIA

D ¡-muero Gullóny López, Juez de instrucción del dis
trito ’ i 5 liencia de esta Corte.

Per , p * vente cito, llamo y emplazo á María Fernández
Garr , '.5 le Loreto, y cuya demás filiación se ignora,
para . > 1 término de diez días, contados desde el si
guió ¡ 1 i |ue esta requisitoria se inserte en la G a c e ta
d e  M * > 1 Boletín oficial de esta provincia, comparezca en
mi s : , - ■ ncia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del ( » i ’ 'staños, con el objeto de notificarla el auto de
pron- <r i. mi; > y prisión que contra ella he dictado en el su
mar 1 * •} hallo instruyendo por denuncia de Hilaria Gó
mez ' ‘ ■ .j > ibre varios delitos de estafa; apercibida que de
no v * ■! ■ será declarada rebelde y le parará el perjuicio 

-que b ’D ' i"*■»r .A *;> • i ; tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des s 1 " * los agentes de la policía judicial procedan á la 
bus** ‘ ixpresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estal • . color moreno, pelo y ojos negros, éstos muy
gran  ̂ . : regular, labios gruesos, y viste indistintamen
te di artesana, y caso de ser habida la pongan á mi j
dispo - a este Juzgado. 1

M . ’ . ‘ le Enero de 1897.—Baldomcro Gullón.=  El Es- S
cribe ■ •< ■ er de Burgos. J—65 i

D. Bal fio mero Gullón y López, Juez de instrucción del |
distrito de h. Audiencia de esta Corte. i

Ib ; !a presente cito, llamo y emplazn á los procesados que 1 
á coist|.nnación se relacionan, para que en el término de diez j 
días, im.P.idi s desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la  G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta ! 
provincia, comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de ampliarles sus declaraciones en el sumario que con- | 
tra  los mismos instruyo por el delito de juegos prohibidos; 
•apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y j 
les parar-i h  perjuicio que haya lugar. |

Al nrsou, tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y < rtpmo á los agentés de la policía judicial procedan á 
la bine i .! * los indicados procesados, y  en el caso de ser ha
bidos h - ;■ mgan á mi disposición en este Juzgado.

Procesados. I
V s uervo Barrera, natural de esta Corte, hijo de 

Joaq Rafaela, de treinta y cuatro años de edad, de ;
estad' > de profesión carpintero; que ha vivido en la
calle > >adores, núm. 49, piso principal.

A 1 ’ ochel Moreno, de veintitrés anos, hijo de Ma
nuel italia, soltero, natural de Madrid, pintor, que
tuvo ’ . dlio en la calle de San Cosme, núm. 22, bajo.

Jn ía Hernández, de cuarenta y cuatro anos, hijo ?
de R*' . , le Manuela, casado, natural de Salamanca, al- j¡
bañil * ! o v ivir en la calle de Francisco Ricci, núm. 10,
bajo

R v . . ichez Medina, de veintisiete anos, hijo de Meli- 
tón r ,7 '‘ía, natural de Béjar (Salamanca), sombrerero, 
que é\ (v s habitar en la Ribera de Curtidores, 8 ,_ segundo.

Ser > o íómez Escobar, de veintitrés anos, hijo de Ma
riano  ̂ : 1 molasa, natural de Lagunilla (Salamanca), sol
tero, d u ’ mte de comercio, que habitó en la calle de Ca
la t o  v- ' '  i so cuarto. _ I

Ma» t- ' ' mpanero Pardo, de veintidós anos, hijo de Eran- j
cisco \ ’ - mogona, soltero, natural de Brazuelo (León), jor- ¡
nalero v  i 3u la calle del Aguila, 42, bajo. ¡

Síir ( » íico García, de veintiocho anos, hijo de Fran- j 
cisco ' Umuela, casado, natural de Alcalá de Henares j
(Madri 1 * ̂  dijo tener su domicilio en la calle de los Artis- ;
tas, 4. 5 i v I

Jos m* > ‘ Neira, de treinta años, natural de bormiLlana
(Lugo) doro, casado, que habité Arganzuela, 10, bajo. ;

Ma 1 ■ i ° de Enero de 1897.— Baldomero Gullón,— El Es- ;
criba no. Javier de Burgos, J— 66

M A D R ID -UNIVERSIDAD

. .th Luis Ponee de León y de la Higuera, Jue?; de instruc
ción del distrito de la Universidad de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Lon- 
garela, natural de Marenal, provincia de Lugo, soltero., de 
unos veintitrés á veinticinco años de edad, con pelo castaño, 
y cuyas demás circunstancias so ignoran, á fin de que den
tro del termino de diez días comparezca ante este Juzgado v 
Escribanía del que refrenda, sitos en el edificio núm. i  de ía 
calle del General Castaños, á responder de los cargos que le 
resultaren la causa que en su contra se instruye por estafa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde- v 
le parara el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del indicado Antonio Longa- 
rela, y caso de ser habido lo trasladen á la cárcel celular en 
concepto de preso comunicado, y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 8 de Enero de 1397.=Luis Ponce de 
León.~E1 Escribano, Felipe González Bernabé. J—99

MONTORO

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e ta  de M ad rid , se ruega y eucarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y demás in d iv idu os  de la 
Nación procedan á la busca de las ropas y  efectos que se d e
tallan á^continuación, que fueron robados al vec ino  de esta 
población Andrés Delgado Serrano en uno de los días ó no
ches desde el 5 al 8 del actual, y caso de que se m habidos se 
pongan á disposición de este Juzgado, procediendo asim ism o 
á la detención de la persona ó personas en cuyo  poder se en 
cuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo  
tengo mandado en la causa que se sigue en este d icho Juzga
do por indicado hecho. °

Dado en Montoro á 9 de Enero de 1897.=José G. Valdeca- 
sas. =  Por mandado de S. S,, Licenciado Ramón Miguel 
Amado.

Efectos rolados.
Un jamón, una espaldilla y una hoja de tocino.
Dos pares de enaguas blancas, una de ellas con tres alfor- 

citas y un embutido, hecho con agujas, y las otras de lino 
con unas puntillas por abajo sirviéndole^de adorno.

Unas zarcilletas de ovo con cuatro perlas seguidas, tres 
más en la parte de arriba embutidas, y una colgando.

Y  un pañuelo de Manila negro con ramos, que los forman 
el mismo tejido, teniendo una costura en un lado. J—67

NOVELDA

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que se instruye en este Juzgado bajo la actuación 
del que refrenda, entre otros, contra José María Cremades,

■ Yicente Pérez Bolorinos, alias Sartería; Antonio Pérez Gal- 
ván y Antonio Oerdán González, vecinos de Aspe, cuyo para
dero y demás circunstancias se ignoran, sobre sedición y va
rios delitos, cuyos sujetos se hallan procesados en la expre
sada causa y tienen decretada su prisión provisional me
diante fianza, se cita, llama y emplaza á dichos cuatro proce
sados, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á respon
der de los cargos que en el mencionado sumario le resultan; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados en 
rebeldía y les parará el perjuicio que proceda con arreglo á 
la ley.

A l propio tiempo ruego á tocias las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los sujetos al principio 
nombrados, poniéndolos á mi disposición, caso de ser habi
dos, en las cárceles de este partido con las seguridades con
venientes.

Dada en Novelda á 2 de Enero de 1897.—Juan Herrera.=  
De su orden, Francisco Casiano. J—68

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que expido en méritos del 
sumario que me hallo instruyendo sobre robo de cuatro ga
llinas y un pavo, verificado en la noche del día 23 de No- 

| viembre próximo pasado, en la casa propia de Antonio Mar
tínez Cantó, situada en la partida de la Ledua, de este térmi- 

I no municipal, contra José Martínez Espinosa, alias Crimi- 
¡ nal, se cita á dos sujetos desconocidos, presuntos autores de 

dicho robo, el uno llamado Manuel, que se ocupa en ir de fe
ria en feria jugando con un billar romano,^ sin residencia 
fija, de unos cuarenta y cinco á cincuenta anos, pelo cano, 
barba afeitada, estatura bastante alta; viste chaqueta corta 
clara, pantalón ajustado, sombrero cordobés y alpargatas; y 

I el otro un joven de unos veinticuatro á veinticinco años, afei
tado, estatura regular; viste chaqueta clara, pantalón un 
poco más oscuro, boina y zapatos ó botas de gamuza, sin que 
consten sus apellidos, el nombre del último ni demás cir
cunstancias personales, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se inserte la pre
sente en la G a c e ta  d e M a d r id  y Boletín oficial de la provin- 

' cia, comparezcan ante este Juzgado, con objeto de recibirles 
; declaración en la expresada causa; bajo apercibimiento que 
i de no hacerlo así les parará el perjuicio á que hubiere lugar 

con arreglo á ley.
A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así c iv i

les como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción en su caso á las cárceles de 
este partido con las seguridades convenientes y á mi disposi
ción de los indicados sujetos.

Dada en Novelda á 4 de Enero de 1897.=:Juan Herrera.— 
De orden de S. S., Pedro Grau. J—69

| PIEDRAHITA

! D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de la vi- 
i lia v partido de Piedrahita.
1 Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crimi- 
í nal én virtud de haber ocupado en el mes de Septiembre úl- 
i timo una yegua al vecino de Cabezas del V illar, Dionisio Al- 
1 barrán, por considerarla de ilegítima procedencia, la que te- 
; nía desde el mes de Junio anterior, y era d e ja s  senas si 
: guientes: de sobre tres años de edad, pelo castaño oscuro, cor 

una raya blanca desde la frente hasta el hocico, de seis cuar

ta f; y media do ídznda . herrada de los cuatro*- extremos)- pati
c-alzada de la pata derecha, topina de las patee, con un.s5 ma
tadura en el espinazo, que murió el día 7 de Noviembre próxi
mo pasado en la casa del depositario, en dicho pueblo.

A no conociéndose al dueño de la referida yegua, se lia ere 
saber con el presente edicto y se cita al que se crea’ dueño cíe 
la misma, para que dentro del término de diez días se presen
te en este Juzgado con el fin de prestar declaración aobre la 
desaparición de la yegua y demás que se consdiere condu
cente^ y ofrecerle en forma el procedimiento; pues de xo ha
cerlo ie parar ’ el perjuicio á que luí y a lugar.

Jlado en Piedrahita á 8 de Enero de 1897.-“ Francisco- Cas
tillo .—Por su mandado, Vicente Isas. J—70’

POSADAS

D. habían Ruiz y Briceño, Juez ele instrucción de es La 
villa y su partido.

Por la. presente se cita, llama y emplaza por término de? 
diez días, contados desde su inserción en la. Gao u t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Isabel Medina Mon
tenegro, residente en Córdoba, calle Arca del A guía, núm. 26, 
cuy as demás circunstancias se igmoraig á fin de <<nie compa
rezca ante este Juzgado, sito en la Orna Ayuntamiento de esta 
población, á responder á los cargos que íc resultan en el su
mario que contra la mrnma instruyo por estafa á la Compa
ñía de Ferrocarriles Andaluces; apercibida que de no compa
recer será declarada rebelde y le pararán los perjuicios á que 
haya lugar. ’ 1

A l propio tiempo ruego y  encargo á t da clase de Autori
dades, asi civiles como militares y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de diclia procesada, v 
caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de esta villa con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en referido sumario.

Dada en Posadas á 8 de Enero de ]897.=Fabián Euiz. — Kl 
Secretario, Félix Nognés. J—71

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto cito á los individuos desconocidos 
que en la noche del 22 de Diciembre último cometieron ua 
robo cn la viña llamada de Don Gaspar, situada cn la,s afueras 
de esta población, llevándose varios objetos y metálico de la 
propiedad de Salvador Rodríguez Ruiz, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e ta  de  M a d r id  y  Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado para recibirles declaración en 
la causa que instruyo por d'clio hecho- apercibidos que de no 
verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

A l propio tiempo encargo a todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial averigüen 
quiénes sean dichos sujetos, procediendo á su detención y  
conducción á estas cárceles con las seguridades convenientes 
y á mi disposición.

San Roque 5 de Enero de 1897.—Lorenzo del Fresno.-For 
su mandado, Francisco Pozas. J—75

SANTIAGO

D. Antónimo Cidad y  Olmos, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Santiago.

Por ía presente cito, llamo y emplazo al penado Andrés 
Domingo La Fuente Montero, de cuarenta y nueve años, hijo 
de Jorge y de María, casado, platero, natural y vecino de esta 
ciudad, de estatura baja, color bueno, nariz y boca regulares, 
ojos castaños, cejas negras pelo cano, barba afeitada, y sin 
que se le note seña particular alguna, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  d e  
M a d r id , comparezca cn la cárcel pública de esta ciudad con 
objeto de extinguir la pena de un año y un día de presidio 
correccional en causa, que se le sigu ó por usar barrenos y 
armas y otros objetos.

A l propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á, la busca y  captura de dicho penado, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en el 
referido establecimiento carcelario con las seguridades con
venientes.

Dada en Santiago á 5 de Enero de 1896.—Antonino Ci
dad. =  Ante mí, Juan López. J—76

SANTOÑA

D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción de esta 
villa de Santoña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Anastasio Lastra Mora, soltero, labrador, de veintiocho años 
de edad, natural de Miera, en este partido, y residente hace, 
pocos meses en dicho Miera, creyéndose que en la actualidad 
se encuentre en Santander ó Bilbao ó pueblos inmediatos á 
los mismos, ó se haya embarcado para Ultramar, cuyas se
ñas á continuación se expresan, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  de M ad rid  y Boletines oficiales de Santander y Vizcaya, 
comparezca en este Juzgado para ingresar en la cárcel de 
partido, con objeto de cumplir la pena de dús años, once 
meses y once días de prisión correccional que be ha sido- im
puesta'en causa por lesiones graves, según he acordado en la 
ejecutoria recaída en causa criminal seguida al mismo,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de policía judicial practiquen activas d ili
gencias en busca del reo, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las debidas seguridades, á la cárcel de 
partido y á mi disposición.

Santoña 7 de Enero de 1897.=Antolín Mo¿qiiera.=Po^ 
mandado de S. S., Sebastián OlazábaL

Señas del procesado Anastasio Lastra Mora.
Es hijo de Francisco y Nicolasa, soltero, labrador, ele un 

I metro 633 milímetros de estatura, de 69 kilogramos de peso, 
sus manos tienen 19 centímetros de longitud y 10 y medio da 
anchura, los pies 26 centímetros de longitud y once de an
chura, pupilas de color azul, pelo y rostro rubios, y viste 
boina azul, camls 1 de color, blusa á cuadros, chaleco y pan
talón de tricot negro, y calza borceguíes de becerro negro.

J—77

SEVILLA—M AG D ALENA

D. Francisco Fernández Vior y  Díaz, Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena de esta capital, 

fe En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y era-
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plaza al procesado A ntonio  Loza Navarro, n a tu ra l  y  vecino 
de esta c iudad,  con domicilio calle Pelay Correa, níun., 9, ca
sado, jornalero ,  de cu a ren ta  anos ele edad, cuyas  demás c i r 
cu n s ta n c ia s  se ignoran , p a ra  que en el té rm in o  pie quince 
días comparezca ante este Juzgado, por ante la Escribanía  
del ac tuar io ,  plaza de la Contratac ión, 8, p a ra  que p r is te  de
c l a r a d  m inqu is i t iv a  en el sumario por resistencia  y am en a 
zas á los agentes de la Autoridad,  cuyo térm in o  em pezará á 
contarse  desde el día s iguien te al en que la pres t ido  aparezca 
in se r ta  en el Boletín o/le i al de e d a  p r o d u c ía  y  G k cv .tk  d e  
M a d r i d ; apercibido que de no < feetuarlo le p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya lugar,  siendo declarado rebelde.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los indiv iduos de 
que  esta compues ta  la policía judic ia l  pa ra  que en caso de 
tener conocimiento del parador > del Antonio  Lo/a  Navarro,  
p rocedan si su (Atención, y con las seguridades  debidas lo de
jen  o p resent en  ante r t íer ido  Juzgado  con el tin antes  in d ica 
do; pues asi lo tengo m andado  en providencia  de esta fecha, d ic tada tn  expresado sum ario .

Dada en Sevilla ú 7 de E n t ro  dt 1 8 97 ,= F renc isco  F e rn á n 
dez Y io r .= F l  Actuario, Antonio  Vcrger. J —78

S E V I I L A -  SALVADOR
D. F ranc isco  Fernández A m a ra ,  J u c '  dt pr im era  in s t a n 

cia del dis tr i to  dt 1 Salvador de esta capital .
Dor v i r tu d  del presente hago saber que en este m i J u z g a 

do, y por an te  el ac tuar io  que refrenda, mj t r a m i t a n  d i l igen 
cias st in s tanc ia  dt D. Jnm  D em ande"  Ahurez, como repre
s en tan te  de lus me ture-. Duña Isabel, D. Pedro, Dona María 
Teres i , D. José Rom án y Doña María dt las Mercedes Moreno 
H ernando",  sobre aeepb ie iónd t  herencia á beneficio de inven
ta r io ,  p r m n  el heiit Ii em dt deliberar i en ell is se ha  m a n 
dado proceder a la formacuui judic ial  de los Inventarlos con 
ci tac ión  Ydu de los a crie dures, por no ex is t ir  legatarios; y 
como q u i e n  que no se expreso ni conste cuáles sean los 
nert t dores, se les lia m andado citar por medio de edictos, que 
se lijaran en la G a c e t a  de M adrid ,  B o k tfu  o f iw !  de esta p ro
vincia y sitios públicos y de costumbre de esta localidad, con 
i l  fin ele que ins rcpetleLs acreedores co n cu r ra n  á la, fo rm a 
ción del inventario  el día que se señale, dentro de, los t r e in ta  
s iguientes  a Ja publicacieín de los edictos en loi periódicos 
oficiales, bajo ap t re ib im iin to  que de no comparecer les p a r a 
r á  el perju ic io  que haya lugar .Y para su notoriedad,  se expíele el presente y o t r o s  de 
igua l  tenor en Em ilia  a 2d de Octubre de 18P6.=Frnnciseo  
F ernández \ m n y a , = P o r  mi compañero Sr. Mata, el a c tu a 
rio, Moreno. X—1239

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Enrii jue Cintarco dona Marco, Juez de p r im era  in s ta n c ia  

y de instrucción  d d  dis tr i to  de San Vicente de es ta  c iudad .
Por medio de este edicto, d im a nan te  de inc idente o r ig in a 

do de sum ario  que radica en este Juzgado  sobre robo ele ocho 
t í tu lo s  di la Dllíela perpe tua  al 4 por 100 in te rio r ,  serle A, 
núm eros  24.409 al 476, a 1). Luis  Villaverde Hiera, de es ta  
vecindad, s> hace presente haber recaído resolución ra t i f ican 
do la prohib ición que ya  se dispuso de negocia r  ó en a jena r  d ichos  t í tu los .

Valencia 5 de Enero de 1897.==Enrique G o tarredona ,= :  
E l Escribano habili tado, José F ab rega t .  J —85

NOTICIAS OFICIALES
L a  I b é r i c a .

Sociedad anónim a de eontraseguros.
En v i r tu d  de lo que establece el a r t .  20 del reg lam en to  de 

es ta  Sociedad, se convoca á ju n ta  genera l  de accion is tas  p a ra  
el día 31 del corriente, á las cinco de la  ta rde ,  en el dom icilio  
social, Doña Bárbara de B raganza,  18, bajo.

Lo que de orden de la D irección se avisa a los in te resados 
p a ra  su p u n tu a l asistencia .

Madrid 22 de Enero de 1897.=E1 Secre tario , M-. M artínez .X—1237
A s o c i a c i o n  U n i ó n  I b e r o - A m e r i c a n a .

El día 24 del corriente se reúne la  j u n t a  general  o rd in a r ia  
de esta Asociación, á las tres  y medía de la tarde ,  cum pliendo  lo prevenido en el art. 23 del reglamento .

Madrid 22 de Enero de 1897. =E1 Secre tario  general,  Aca
cio Cliíirrín. X —1238

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s
A y e r  llo v ió  en A lb a c e te , G u a d a la ja ra , P a m p lo n a, S a n ta n 

d er , T oled o, y  nevó er A v ila , I v o n , S egovia y V ito r ia .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones metereologicas del día 2 2  de E nero de 1 8 9 7 .

j r^MPEEATUiU 
Aíznjlti y humedad del airs.

del ! __________________
w „ hardiüütrr- ¡ 7 “  DIEE0CIO1' ESTADO

SOFAi raducitla
! 4 o* y en 1 , ' y clase de viento del c ie lo .
milímetro- Socq. ***?*&*-Cltío.

i  as.sS.aií.s**** 692'27 3*7 2*9 HO., Brisa... Lluvioso.
9 s f t t a i a .. . .  694 52 5*7 . 3 3 -N O .... Id. fto.. Oa.fi cub.9

tt dd d i? .... ., 694 80 7D 4 2 O NO.. M am ... Nuboso.
% d* la tvrtíe, tí "4:29 6‘4 4‘2 N O .... Viento. Lluvioso.
I de la ;ardü. 6-3 83 3 6 2'8 O N O .. id fte . Casi dosp ®
t  déla noclas. 693 88 4 0 1‘2 O N O .. Viento. Nuboso.

Tempsratura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . . . . . . . .  83
Idem mínima.# . . . , . # . . .................................................................................33

Diferenr-ia.  ...............     5*0
Temperatura máxima al Sol, á dos m etro s de  la tierra.. . . .  10 3
Idem id, dentro do una esfera de cristal. .................   43-9

Diferencia. ..............#.«##............ . ........... . 33 6
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable. .....................     13‘6
Idem mínima, id .  .........     2*5

Diferencia. ............. . ................     11*1
Velocidad yel viento en las últimas veinticuatro Moras M-

Í6me &roe).     76*
Ogeíiacion barométrica, ídé(milímetros;éf f f . f f f . V f f f . f i  3 8
Arniirs. id, con respecto á la media anual, 4 las nueve Ixor&a

u# íñ 36. o ene. . . . . .  . . . . .  __ 13‘I
Llovía §2 las últimas veinticuatro ¿oras (milímetros).*.# ín-.-pr#

D espachos telegráficos rem itidos en el O bservatorio  de M adrid 
so bre el estado atm osférico en varios puntos de la Peninsula 
á la s  n u ev e  d e  la  m añ a n a  y  en  F ran c ia  é  I ta lia  á  la s  s ie te , e l

dia 23 de Enero de 1897.

Altera Tempe- Dirae- 1 Fuerabarométrica tatura *r atado Estado& 0* [ m  Clisa
LOCALIDADES y »1 nxviíL gw iw  Ad : M  M  te  la mardeloaven can « i- ?iQIlto. I víenta ttWeAWOí

tni¡ín«htrúc. males, i

S Sjuaot 4n« 7501 O ,....*  V,° ftr. O nlverto... G. oleaje
Bilbao. . . . . .  73m 76  O  B9 fte . Lluvioso.*. *
OvieM   i 1547 8 0 . . . .  Briia,,, I d e m ,.. , . . ,  *
Cor n i a 17 h.}.
Santiaffo.*../j ¡¡
Orense  il
Vigo.. . . . . . . .  ¡ 756*6 i 7*8 NE . . .  B,alig#* Nuboso.. . .  Tranq.*

O v o ito .... . . .  i
L-abca (8 lié1.. 758‘1 9l7 O N O .. ( Brisa,., M em  _____ Agitada.
Badajoz  755'9 10*0 N O ,..  Id. l ig .. Casi desp.°. *
S. Forn. (7 h j 757 f6 10‘9 tí O '*... Y , 0 fto.. jf. nuboso. Agitada.
síevil] a . . . . . . .  756l3 10X2 O V.° m . f . d esp0jado..
Malaga...**** 75i12 12*2 N O ,,.. V o h.°. m , nuboso.. Picada.
Granada ••••* i ¡ i

Alicante..,.,# j
Murcia,...***; ; j
Valencia I 745*2 f JO‘4 [OSO. . Calm a.■ cubierto ...
Pslma * 742‘2 13*0 O   Brisa.. .  Nuboso,, . .  Gruesa
Barcelona.,.* i 14 L'6 8;8 , N N O .., Calma. cubierto... TranfJ

Teruel . . . . . * *
Z a r a g o z a .., ..
S-rñtí * * * 1*9 *1 1 ‘2 O. . . . .  ¡ Mem .. .  Cas! de*p.0. *
Burgos   753’O 1*0 N   Idem ... M. nuboso,. *
I*aón.
Vafiadolid...* 753:6 5'0 N O ..*. B. fte.. N u b o so .... »
Salamanca,. .  753‘4 3U ¡NO . . .  i Oalma, Cubierto.,.¡ *
Sagovía  753 5 160 N O .... B.« fte. :Nebuloso.. *

Kadrii  ........  75F9 5 7 NO . Idem ... Casi cub.°.. 9
escorial  T 2̂ 5 10 NO . Idem ... Nieve . . . . .  *
Ciudad Real, 752‘4 6b  O . Brisa... Despejado.. *
Albacete...... 7í9;8 4 O . Viento, N u boso .... »

Parla...  745'2 — 3;7 S O .. . .  B.alig .a N ieve.  *

S i Mathieu.. 749*9 6‘0 N O .... Id. fte.. if. nuboso. Picada,
Isla d’A ix*. . .  749-5 G<0 N   Viento. Idem   Tranq.»
B iarrita ......
C lem ont  74i‘9 0C3 NNE.. Calma. Cubierto... »
Perpiñán..*. 742‘6 7l2 N O . . . B a fte. Despejado. *
Sicie.. . . . . . . .
Niza..*.......... . 73F7 5l5 * Viento. L luvioso... Agitada.

Roma.............. 739*1 10l5 S E .. . B.afte.. Idem............
Liorna  73Y5 8;0 N E , . .I d e m .. .  Idem  *
P a ierm o ...,, 746‘0 12'3 S O .. . .  !dem ... Cubierto.. .  »
O agliarL ..... 748-1 12-5 S E ., . .  V .°fto .. Idem  *

Bolsa de Madrid.
Cotizacion ojlcial del dia 22  de Enero de 1 8 9 7 , comparado, con ladel día anterior.

GAMBIG A L CONTADO
F O N D O S  P Ú B L IC O S   1

Oía 21. Día 22.

Deuda perpe tua  a l 4 por UQ in te r io r   €3*85 63:90-85 80
á plazo 64‘70 63;85-80-90-85

fln cor. flr. 
cambio m . 63f85 

no publicado. » 63 75
á plazo. > 64 0/0-o3‘9o-90

fln próx flr. 
cambio m. 63‘95 

64‘70 fln próx. f lr . 
0‘50 p rim a, 

no publicado 63 90 63l85 p.
Idem  Id. Id . serie  E .......................... * .............. * * 3‘85 63*80-85

pequeños. 67 60 63*87-80-65*50-45-40
C6‘20-64*85-67‘25-30 

67*45-50-20-40-35
Idem  series G  y  H ,  áe 109 y  290 p esetas ,. . .  » C6 60-75
Idem  id. a l 4 por 100 e x te rio r ..............................  76k73 76*70-75- 65-70

no publicado, * 76‘65
á plaza 76 70 76*75 fin  cor. flr .

con num eración. 
7T 50 fin  próx f lr .  
con nu m erac ió n , 

pequeños. 79 0/0 77*75-50-40-85-80-20
77 7̂0-79*20-25- 10-15

1 79*80-76*70-80-78*20
Idem  seríes G  y  H , de 100 y  200 pes e ta s .. . .  83*25 83*50-25
Idem  am ortizable al 4 por 100......................... .... 75*45 75*50-45

pequeños. 73 0/0 75*91-83-50-75-60 80
76*75-50

Obligaciones del Tesoro a l portador con in 
terés de 5’ por 100 a n u a l, vencim ien to  
de 30 de J un! o de 1897;

Serie A , núm eros 1 a l 24.962..  100*80 100 85
Serie B, núm eros 1 al 88.973. 100*75 100*75

Carpetas provisionales de O bligaciones de1 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la  ren ta  de. !:
A duanas, 5 per 100 an nal, am 1 >rtiz& bl0s a if
ocho años, núm eros 1 á 800.000# • . .  * * • ■»* 95*45 95*4r-"0

pequeñas 95*45 95*50-60-55
Biilstsg hipotecarios da C uba, 1886.,, . . # . . #•  rj3 50 93*' 0-40

pequoios* 50 93 50- 60-40
ídem  Id. 5á„ 1890.____ ___ ___________ * . , .  #. # l t  50 77*50-55-80-55

pequeños 19*50 19*55-50- 30-65
Obligaciones del A y u n ta m ie n to  de Madrid

de 250 pesetas      # . . .  # #. • • # • .  ■ 69 0/9 - *
Obligaciones de la Diputación provincial; 

do M adrid , de 500 peseta-, ndrriarwí I ¡i
6.000, al 6 por ICO anual y  an jo rtiz*b lss# . : 73 0/0 ! *

Banco Hipotecario' de lYpftJM, — O íH íiln iJ169.500 al 5 por 1.00• • # # . , , , .  #«# #,»#, *, *#»#. * 10 3 0/0
Idem  id, íd .-C é d u Ia s , 64,000 al 4 |*or 0/ 0. 92 0/0 92 0/0
Acciones d©l Banco de Eftpa ÍRí * *»*, * , ,  *, f»M 0/<l 384 0/0
ídem  id . id . cantidades peque A as. * *«* * # * * * * ¡ !E4 0/0 ■ 384 0/0
Idem  del Banco H ipo tecar jo ibí JfrfptniA,

100.000 .    120 0/0
Idem  de la  C om pañía arcén M a r i  a de T a 

bacos.— Acciones al portador.# • *»««## #• * , ¡ | 209*50 :2( 8*10-209 0/ 0-208*70
Idem  id. id . cantidades pequeña® #«•#»•«••* * 2¿8£75-50

Cambio oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Daño. BensfiíSia

A lbacete......................... 0*80 » Logroño......................... 0*25 »
A lc o y ............................... 0*20 * L o rca ..............................  0*10 >
A lic a n te .......................   0*25 > L u g o ...............................  0*80 *
A lm e ría .........................  0*25 > M á la g a ..................   0*20 »
A v ila ................................ 0*25 * M u rc ia ...........................  0‘25 >
Badajoz.........................   0‘30 * O r e n s e . . ,, ...................  0*80 »
B arcelona..#    0*20 * O viedo..........................   0‘25 >
B ó ja r . .............................  0*35 * P alencia ........................  0*30 »
B ilbao .............................. 0*20 * P alm a de M a llo rca . 0*25 »
B u rg o s ........................... 0*30 > P am plona.....................  0*25 »
C áceres .    ................. 0*30 * P o n te v e d ra .................  0*25 »
C á d iz .............................. 0*20 * R eus..........................   0*20 »
C a rta g e n a ....................  0*20 » Salam anca...................  0*25 *
C astellón........................ 0*80 * San Sebastián  0*20 »
C iudad R e a l  0’85 » S a n ta n d e r ................... 0*20 *■
C órdoba .........................  0*80 » Sta. C ruz Tenerife... 0*85 *
C o ra n a ........................... 0*25 » S an tiago    0*20 *
C uenca............................ 0*35 * S eg ov ia .......................   0*80 *
F e r r o l . . . ....................... 0*25 * S e v illa ...........................  0*20 *
G e ro n a ..........................  0*25 * Soria ...............................  0*89 *
G ijó n ...............................  0*25 > T a rra g o n a ...................  0 25 *
G ranada,........................  0*80 * T a la v era  la  R e ina .. 0*70 »
G u ad a la ja ra     0*85 » T e r u e l . . . ..................... 0*80 >
H a ro   ..................  0*25 » T o le d o ..........................  0*30 »
H u e lv a ........................   0*25 » T u d e la ........................... 0*65 *
H uesca............................ 0*80 * V a le n c ia ......................  0*20 *
Jaén,..............................   0*80 * V a lla d o lid .................... 0*25 *
Jerez de la  F ro n te ra  0*20 » V ig o ...............................  0*20 »
L eón   ..................... 0*30 * V ito r ia ..........................  0*25 »
L é r i d a . . . . .    0*20 * Z a m o ra    0*80 »
L in a re s ..,   0*25 * Zarag oza......................  0*20 »

Bolsas extranjeras.
P arís  21  de M uro  de 1 8 9 7 .

Í  Deuda perpetua a l 4 por 100 e x te r io r . . . & *
Idem  íá . id. in te r io r    & »

Idem  am ortizable a l 2 por 100  á *
Id e m  id . a l 2 por 100 e x te r io r   á .
M em  id. a l 3 por 100 e x te r io r   á *
Obligaciones.... de C u b a ................................ á 877*00

Fondos franceses .. .  f ^ ^°r  100, * ’ * ......................................................   ^ ^  ¡!ÜC 3 I i 2 por 100........................................................  á 106 3o
Consolidados ing leses................................  á 112 69

Cambio oficiales sobre plazas extranjeras.
París á la  v ís ta , francos, beneficio» 24*60-24*50.
Form a parte d© este  número de la  G a c e t a  el p lie go 18 de las  sen ten cias de la  S ala  segunda del Tribun al Supremo, correspondiente a l tomo I.

A N U N C I O S

A d m i n is t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes ai de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias/u n  mes para los suscritores del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago d@ cada uno de los ejemplares que st pidan. —1
p E N SO  DE LAB AGUAS MINEROMEDICINALES DSI j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven» de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cads ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

SAN ILDEFONSO, ARZOBISPO DE TOLEDO
Cuarenta horas en San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A. las ocho y media.—Función 64 de abono.—Turno 1 .°— MI barbero de Sevilla .
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media .— La calum

nia p or castigo.
A las cuatro y media.—La niña boba.— H erir por los m is

mos Jilos.
TE ATRO DE PARISH.—A las ocho y media .— La ju r a  

en Santa Qadea.
A las cuatro y media.—Juan José.
TEATRO LAR A.—A. las ocho y media.—Función 30 de abono.— Turno 3.° p a r .— Las solteronas.— Tocino del cielo.— 

Venta de Baños.— A caza de novios.
A- las cuatro y media.—Los señoritos.—Segundo acto.— 

Oratoria f in  de sig lo .—Los hugonotes.— S eg un do  acto.
TEATRO DE LA ZARZUELA.-A las ocho y media.—

E l padrino de E l Nene ó todo por el arte.— De vuelta del Vivero .— Cinematógrafo Lumiere.— E l gaitero .— Cinematógrafo Lumie- re.—El padrino de E l Nene ó todo por el arte.
A las cuatro y cuarto.— La rueda de la fo r tu n a .—Cuadros 

disolventes.— Cinematógrafo Lumiere.—E l padrino de E l N ene .
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Las bra

v ia s.—  Mlle. Planche Lescaut.—Los go lfo s.— Las bravias.
A las cuatro y media.—La Mascota.


